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VAPORES 
OI LA 

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
(antes A. López y C.a) 

REPRESENTADA POR LA 

nirtu 6EKIM. DE TÂ8SCI1S DE FILIPIMS. 
El vapor-correo 

ISLzi «E PANAY 
su CAPITAN D. Ramon de Mendezona.

Saldrá el 30 de Abril á las nueve de la mañ ana para Barcelona, 
haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Coruña y Li
verpool.

Admite pasage y carga.
Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga 

para Genova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, 
Amberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 27.
Se efectúan seguros sobre embirques en estos vapores.
Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

previa presentación del biUete de pasaje, desde las seis de la mañana 
hasta las tres de la tarde del domingo 29 del presente mes.

Desde dos horas antes de la de salida, estará en el pantalan de los 
vapores de Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando pro
hibido el embarque el dia anterior.

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE COITI II.

W! Ï IMlffl 11H lililí
Se sir ve a desayunos y comidas des

de las cinco de la mañana á las diez 
de la noche. h

Vapor ESPAÑA.
Se trasfiere su 

salida para Hong- 
l^ong y Emuy, al 
juéves 26 del ac
tual, á las cuatro

de la tarde.
Para carga y pasaje á 
I José Re.es.

lapop BILBIO n.“ 2,
Saldrá para Calapan, Bouc. Pa- 

lanoc y Carigara, el juéves 26 del 
actual, á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasage.
1 B. G. Tan-Auco.

Vapor español VISIVAS.
Se espera dentro de breves dias 

y saldrá para Hong-kong y Emuy, 
á la mayor brevedad.

Admite carga y pasage.
h B. G. Tan-Auco.

Vapor BAOOLOD.
Saldrá para Tayabas y es alas, 

el lúnes 30 del corriente, á las once 
de la mañana.

Para carga y pasage acódase al 
capitán abordo.

4 inehausti y C.a

Enlosaítos de LA CONFIANZA, 
se alquilan espaciosas y frescas ha
bitaciones á precios módicos.

También se alquila un local propio 
para establecimiento, con puerta y 
escaparate á la calle Real.

Para más pormenores en el es
tablecimiento de efectos de Europa 
LA CONFIANZA, Real nóm. 14, 
intramuros. pmjsh

Calendario
Y ?A RTB RELIGIOSA

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

Abril, tiene 30 dias.

SNTRADA DB ALTA MAR.
De Nagasaki, en 21 días, frang-aleman ”Elsa,“ 

de 1375 toneladas, su capitán Mr. H. Bremera 
con general; W. Stevenson y c.a

ENTRADAS DB CABOTAGE.

Santo del dia.
26 Jueves.—Ntra. Sra. del Buen Consejo, San 

Cleto y San Marcelino papas mártires.

De Boac, v. “Bacolod,' 
general: Inehausti y comp.

en 20 horas, con

De llocos, pbot. “San Roque,' 
con efectos: I. Pantangeo.

Santo de mañana.
27 ViBRNBS.—San Toribio arzobispo de Lima 

y San Pedro Armengol confesores.

De idem, id. ”Primavera,“ 
azúcar: I. Pantangeo.

De idem, id. “Visitación,” 
efectos; I, Pantangeo.

De idem, prneo “Catalina,' 
con efectos; M. Reyes.

en

en

' en 5 dias, 

6 dias, con 

6 dias, con 

en 10 dias,

Parte Militar.
GOBIERNO MILITAR.

De Dagupan. pbot. "Sta. Teresa,’* con ar
roz: A. N. José.

De Union, pontin “Cinco Llagas,*' en 6 dias, 
con arroz; P, Ortiga

De Uson, v. **Félix Meliza,** en 36 horas, 
con genera!; Aldecoa y comp.

Para Iloilo.
El vapor BUTUAN saldrá para 

dicho punto, el sábado 28 del ac-
• 'A APara carga y pasaje acudase a

3 M icleod y comp.

Vapor HERMINIA.
Saldrá pai a

Bulan, Gubat, La- 
gonoy, Nueva Cá- 
ceres y Daet, el 
mártes i.® de Mayo 

próximo á las cinco de la tarde.
5 Aldecoa y comp.

Tartana.
Se vende en módico precio una 

enganchada á un buen caballo. Tam
bién se vende un magnífico perro

Darán razon, Concepcion número 
17 (Quiapo.) h

Pees de vida.
Se venden en esta im

prenta á cuaíro cuaríos.

Café de U COm.
Calle Real num. 14, Intramuros.

Todos los dias se renuevan los 
dulces que se expenden en este acre
ditado esteblecimiento, y los licons 
mas esquisitos se venden al copeo 
a precios inconcebibles.

¡Heíados. sorbetes y guesitos todos 
los domingos > fiestasl pmjsh

¡Gafe de LA OONFIANZAI 
Calle Real num 14, Intramuros 

PAPEL DE PLOMO
y

PAPEL BORDADO
para adorno de cajoncitos de tabacos.

Acaba de desempacar y vende ba
rato en

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de S. Juan 

de Dios.
7« -d. Ramos.

Máquinas para pi-
cadura y Hebra de tabaco.

Maquinillas para idem á propó
sito para uso de casa.

Acaban de recibir v venden
Witte y C.a

Barraca 12. pmjdh

Doctor Tornen
OCULISTA.

Real 10, intramuros.
______________________ __ p;h'

LA COSFIANZA.
ALMACEN DE EFECTOS DE EU
ROPA Y DEPOSITO DE TABACOS 
DE LAS MEJORES MARCAS DE 

Manila.
Calle Realnúm. 14, Intramuros.

AVISO.
Hay colocación para tres ó cuatro españoles jó- 

venes, robustos, de buena conducta y que aspiren á 
crearse un ptjrvenir por medio de su trabajo.

Se preferirá á los que entiendan ó hablen el dia
lecto vicol.

Para mas pormenores dirigirse á
JOAQUIN PELIJCENA.

i j<fh Nueva Cáceres.

Acaba de recibir las mejores acei
tunas que han llegado á Filipinas, 
tanto aliñadas como al natural, y 
las espende en barrilitos de cristal 
á precios muy bajos, también las 
tiene en cuñetes, manzanilla v Reina.

Alcaparrones que ni en Sevilla se 
encuentran mejores, los tiene LA 
CONFIANZA de venta.

En el mismo establecimiento se 
detallan todas las mercancías como 
en los de su misma clase en Eu
ropa. pmjsh

¡La Confianza!
Calle Real num, 14, intramuros.

Exposición Je Barcelona apareciese de que se hace gran tráfico interior 
la producción filipina, con carácter muy poco conocido en la capital, 
propio económico, huyendo del que En estas dos secciones, todo se 
se imprimió á la de Madrid y que debe comprar en la plaza, y no se 
en la Corte estaba bien: abigarrado perderá dinero si despues se venden 
conjunto de curiosidades y cosas los efectos en el punto de su destino; 
raras que dió ámplio asunto á la y si algo se pierde, no importa: la 
literatura para hacer cada vez mas I utilidad consiste en darlos á conocer.

En estas dos secciones, todo se

Carabaos.
Acaba de recibir una manada de mansos y aradores.

 LOUISGENU.—Jó'o núm. 9.—Binondo.

El ÏWOGTO AlFOÍSO tlBÁD,
Retrata todos los días incluso los dias festivos de la siete de la 

"°" carbon ínal-

Precios sin competencia.
Tarjetas de visita media docena sin porcelana desde $ i co

>• >» n la docena
.. „ media „ co„
»> »» „ la doce, a „ ” ** c_
„ Americanas media „ sín *’ ” ” __
»> » la docena ,, ” ’* ” 1__
” ” . “edia con _
»> »» la docena . ” «
„ Tocador „ ’ ” ” ” °

” ” >■ .. 15 —

Fotografía del Globo, Escolta 9
Altos de lo.s Catalanes. ph

Frente á la bajada del puente de España, Manila.

PINTURA
BLANCA DE ZINC

TAYLOR
ACEITE LINAZA

Servicio de la plaza pata el a6 de Abril de j888.
Parada. Los cuerpos de la guarnición. Vi

gilancia, los mismos.—Jbfe db dia. El Coman- j 
dante D. Diego Pisorno. —Imaginaria, otro don 
Manuel Bellido.

Hospital y provisiones, núm. 3 20 ca" 
pitan—Rbconocimibnto de zacate. Artille
ría.—Paseo DE ENFERMOS, Artillería.—Musica kn 
LA Luneta, de 6 y | á 8 de la noche. Artillería.

De órden del Exemo. Sr. General Goberna- 
¿or.—El T. C. Sargento mayor, Ventura if olió.

Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para

SALIDAS DB CABOTAQK.
S. Isidro, panco “San Vicente,” 
llocos, id. “Sta. María,” 
idem, pbot. “Brillante.” 
idem. V. “Æolus.” 
Calatagan, lorcha “Mestiza. ‘ 
Currimao, panco “San Antonio,”, 
Leyte, b.-gta. “Setiembre.” 
Nasugbú, lorcha Flecha,” 
Dagupan, pontin “Tres Marias.”

Para idem, id. “Cruzado.
Para idem, id,

GOBIERNO MILITAR.

Debiendo dedicarse á tirar al blanco 114 re- 
c’utas del regimiento de Artillería Peninsular, 
cuyos ejercicios tendrán lugar los dias, 25» 26, 
27 y 28, de 'os corrientes de seis á ocho de 
sus naañanas en la playa de Sta. Lucía dispa
rando en dirección al mar, al punto más despe
jado en’re Malate y Cavite, se hace saber pya 
conocimiento del público á fin de evitar un in
cidente dcsagradab e

De órden de S. E.—El Teniente Corone! 
Sargento mayor, Ventura Afoltá.

Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para

idem, pbot.
Suileño.'* 
“¿ta Lucía.”

idem, V. Camiguin.” 
Darigayos, pontin “Esperanza,” 
Carigara, b.-gta “Perla." 
Zambales, pan;o “Rosario.*’ 
Boliiiao, id. “Niño Jesús.” 
idem, pbot. “Brillante.” 
Samar, b.-gta. “Vitas.” 
idem id. id. “Flores de María.*’ 
Balayan, jpbot. “Calancan."

Manila 26 de ábril de 1888.

ES DE SENTIR
Agenda

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES

CORREOS.
en

Lamenta el Correo de España 
su número últimamente recibido.

—Por el vapor Féliit Melliza, que saldrá 
miñan< á las cinco de 1.a tarde para Gasan, 
Usan, Almería y Malitbog, esta Administración 
remitirá á las tres de la misma la correspon
dencia que hubiere para dichos puntos.

—‘El vipor España, qne tenía anunciada sU 
salida para Hong-kong y Emuy, á las dos de 
esta tarde, la trasfiere á mañana á la misma 
hora.

—Por el vapor español Bilbao nútn a, que 
saldrá mañana á las cuatro de la tarde para 
Calapan, Boac, Palanoc, y Carigara, esta Admi
nistración remitirá á las dos de la misma la 
correspondencia para dichos puntos.

Manila 25 de Abril de i883.—El jefe Je 
servicio, D. Sandin.

que aparezca muy pobremente re
presentada en la Exposición inter
nacional de Barcelona, li produc
ción de Filipinas; siendo de ello la 
causa el que, en la de Madrid, fal
taban algunos artículos que cita di
cho periódico, y de los que había, 
muchos fueron regalados por los ex
positores al Sr. Balaguer con des
tino al Museo formado por este se
ñor en el pueblo de Villanueva y 
Geltrú.

Nosotros debemos sentir, como 
el Correo de España^ que nada se 
haya hecho aquí para que en la

desconoci(io allí este suelo, su es
tado social, su riqueza, el resultado 
de la magna tarea de tres siglos para 
implantar aquí con éxito, lo que ni 
aun ha sido intentado, por creerlo 
imposible, en otros paises de pobla
ción análoga: la civilización europea.

La atmósfera de Barcelona, el 
criterio dominante allí, es otro, más 
positivo, más útil; y hubieran sido 
mejor apreciadas en la capital de | 
Cataluña, todas las manifestaciones 
del trabajo, que en Madrid, centro! 
eminentemente artístico, de buen | 
gusto, elegante, en que se miran las | 
cosas por otro prisma. Lo suyo á 
cada cual.

Seguimos creyendo que, con mi
ras prácticas ó de utilidad, no se ha 

í logrado hasta ahora organizar la con
currencia de este país á una Expo
sición, como se hizo cuando las de 
Filadelfia y Amsterdam; aunque tam
poco en estas dos ocasiones hubo | 
la debida firmeza en la ejecución de 
un plan, tal vez porque aquí, en Ma
nila, no hay gran disposición para 
comprenderlo: en las ideas aquí rei
nantes hay mucho de atmósfera ma
drileña.

Y también insistimos en que, para 
otra ocasión, convendrá trabajar se
riamente con tendencia á que lo 
principal y útil no quede poster
gado á lo curioso.

A una comisión de negociantes 
se debe encargar, lo primero, un 
magnífico muestrário, con triplica
dos ejemplares, de todos los pro
ductos propios que se cotizan en el 
mercado, y de los cuales no se 
deben admitir similares á exposito
res particulares sinó en el caso de 
que estos prueben que trabajan 
muy directa y personalmente en la 
producción de cada uno de los que 
presentan.

Otra comisión debe tener á su 
cargo el que vayan también mues
tras de toda clase de manufacturas,

utilidad consiste en darlos á conocer.
Respecto á todos los demás ar

tículos artísticos, curiosos, presenta
dos por personas que no hayan 
puesta en su creación trabajo, di
rección ó capital de alguna impor
tancia, deben figurar los expositores 
á titulo de cooperación; y la junta 
de Manila debe ser inflexible en 
rechazar todo lo que carezca de 
mérito por trabajo notable ó inte
rés científico ó histórico.

Nuestras ideas, hijas de larga ex
periencia en el asunto, llegarán á 
triunfar, pero tarde: por de pronto, 
vemos que se celebra en la capital 
industrial de la Península una Ex
posición internacional, y en ella ape
ras figurará la producción filipina.

un lamentable olvido pade
cido por la Sociedad económica, lla
mada de Amigos del País.

de navio, y D. Martin Girmendia, sena
dor por Guipúzcoa, nombrados por la jun
ta patriótica española residente en Méji
co para la contratación del torpedero con 
que la colonia española establecida en 
aquella República quiere obsequiar á la 
madre pátria, han conferenciado ha poco 
con el señor ministro de Marina, para 
manifestarle la conveniencia de conocer 
particularmente su opinion acerca del tipo 
del buque que para el mejor logro de 
los deseos de aquellos buenos españoles, 
sería conveniente adoptar dentro del pre
supuesto de 50.000 pesos á que asciende 
10 recaudado.

El Sr. Rodriguez Arias, que recibió 
á la comisión con el mayor afecto, ma
nifestó que en vista de la cantidad pre
supuestada creía lo mejor de todo cum
plir desde luego los deseos de los do- 
nantes construyendo un torpedero por el 
estilo del títu'ado E/ército.

Los Sres. Prida y Garmendia salieron 
complacidísimos de esta conferencia.

Lúa trabajos para Tá~construcclon de 
iStenuevo barco empezarán muy pronto

SITUACIDN DEL PAPADO

LA FAMILIA REAL
Por los proyectos que se tienen 
real casa, se deduce, en opinion

—. /mparcial, que la archiduquesa Isabel, 
madre de la Reina Regente, piensa per- 
manecer en España una temporada rela
tivamente larga.

la
El

en 
de

La Reina tiene decidido pasar el próxi
mo mes de Mayo en Aranjuez en com
pañía de la archiduquesa, de la cual no 
se separará, segun todas las probabi ida- 
des, hasta que emprenda su viaje á Bar
celona, que será en los últimos dias del 
mes expresado.

De esta expedición se sabe, basta aho
ra, que la R'rina visitará á Zaragoza á su 
paso por dicha capital cuando se dirija 
á B ircelona, sin que esté resuelto nada 
definitivo todavía acerca de su visita á 
Valencia.

La Reina quiere pasar al menor tiem
po posible en la Granja, siendo probable 
que su permanencia en aquel punto y an
tes de trasladarse á las provincias dei 
Norte, sea este año de muy corta duración.

OTRO TORPEDERO.
Los Sres. D. Pedro de Prida, capitán

Despues de la Neue frete presse y del 
Standard, el Gaulois se ocupa á su vez 
en la situación creada á !a Santa Sede 
por efecto del ajuste de la triple afianza.

Hé aquí 
riódico ha 
de Roma:

''En el 
certeza de

las noticias 
comunicado

Vaticano se

que 
su

ha

á dicho pe- 
corre sponsai

adquirido la
que en el tratado ajustado por

Parece que la coutestacioo ha sido 
afirmativa. Los cardenales elegidos para 
resolver esta grave cuestión, han sido casi 
todos de parecer de que en caso de guerra 
entre Italia y una potencia católica como 
Francia, por ejemplo, el Papa no podría 
conservar su independencia permanecien
do en Roma. En efecto, si hoy es pri
sionero voluntario en el Vaticano para 
mantener la dignidad pontificia, sería en
tonces un verdadero prisionero en manos 
de los italianísimos. Solicitado para tomar 
parte en el duelo y en el júbilo de la 
pátria italiana, le sería menester, por el 
contrario, alegrarse de las derrotas de 
Francia ó afligirse por sus victorias.

Pues bien, el Papa es el jefe de todos 
los católicos y padre á la vtz, y no pue
de alegrarse por los unos contra los otros. 
Debe estar por encima de las cuestiones 
de nacionalidad, y mantenerse inmutable 
en su misión de concordia y de paz; debe 
olvidar hasta su nacionalidad y sus mas 

[ caras af,eccÍDnes. para ser siemor** “I - 
I (ladero representante de Jesucristo en la 
tierra, el Papa de todos y no el Papa 

I de Italia.
La comisión de cardenales ha calcu

lado que la imparcial actitud del Papa 
sería mal interpretada por los patriotas 

j italianos, que vendría dia en que hasta 
se amenazatíi al Papa en su palacio, y 
que para evitar estos peligros, así como 
para quitar á los católicos franceses todo 

I motivo de susceptibilidad y de sospecha, 
jconvendríi trasladar momentáneamente la 
I sede pontificia fuera de Roma."

Alemania y Austria con Italia, las dos I 
primeras potencias han garantida en una 
cláusula secreta el statu quo en Italia con 
Roma por capital. i

En vista de este abandono de las gran
des potencias, el Papa ha resuelto repro
ducir sus reivindicaciones relativas á la 
independencia de la Santa Sede. Por este 
motivo el Papa habló de esa indepeo- 
cia á los peregrinos alemanes el lúnes 
último y de ella hablará de nuevo el 
viérnes próximo á los cardenales al reci
birlos con ocasión del aniversario de su 
coronación.

Hay mas; en vista de la situación que 
le han creado los tratados, el Papa ha 
nombrado, pu do afirmarlo, una comisión 
de cardenales para estudiar la cuestión 

í siguiente:
"En el caso de surgir cumplicaciones 

internacionales y de arrastrar estas á 
Italia á una guerra, ¿convendría trasladar 
fuera de Roma y de Italia la silla pon. 
tificia, para asegurarle su plena indepen- 
dencia, asi como los medios de comuiii. 
cacion que necesita respecto de! orbe ca
tólico?"

CONJErURAS
SOBRE LA POLITICA ALEMANA.

*Es evidente para todo el mundo—
dice una carta de Berlin—-que el prín
cipe Guillermo tendrá la dirección real y 
ejecíiva de los negocios, y esto preocupa 
hondamente á todos. Se
jóven príncipe tratará de 
las ¡deas omnipotentes de 
ódios antis míticos de Mr. 
pudiera ser la guerra en

prevé que el 
hacer triunfar 

Bismarck y los 
Stocker. Esto
el ext'^rior y 

las revueltas en el interior.
De aquí la razon de que el duelo que 

se prepara esté Ikno para todos de ex
traordinarias amarguras. ¿Qué será roa- 
ñaña el pasado que está á punto de hun
dirse en la tumba? ¿Hibrá que llorar por 
la ¡ érdida del soberano que se vá, ó por 
la llegada del que le suceda?

Esta misma preocupación se reflrja 
en casi toda la prensa francesa. El Dia
rto de los Debates, que tiene indiscuti
ble autoridad en asuntos internacionales, 
escribe, á raiz de conocerse en Paiís la 
muerte del emperador, un notable artí
culo que trrmina así:

A't. 196. Además de la condenación i 
en costas expresada en el artículo ante- I 
rior, se impondrá al recusante una multa | 
de 125 á 250 pesetas cuando el recusado | 
fuere Juez de primera instancia, y de 250 | 
á 500 cuando fuere Presidente ó Magis- | 
trado de la Audiencia. I

Art. 197. Cuando no se hicieren efec- | 
tivas las multas repectivamente señaladas | 
en el artículo anterior, sufrirá el multado i 
la prisión por vía de sustitución y apre- I 
mió en los* términos que para las causas I 
por de itos establece el Código penal. I

Art. 198. Denegada la recusación, I 
luego que sea firme el auto, se devolve- I 
rá el conocimiento del pleito al Juez 1 
originario, el cual lo continuará con ar
reglo á derecho en el estado en que se 
halle.

Art. 199. Otorgada la recusación, si 
el recusado fuere Presidente ó Magistra
do de un Tribunal, quedará separado ¡ 
del conocimiento de los autos.

Si fuere Juez de primera instancia que
dará también separado del conocimiento 
del pleito, el cual se continuará por el 
Juez á quien , se hubieren pasado los autos 
en virtud de lo dispuesto en el art. 187.

Si por traslación ú otro motivo cesare 
en sus funciones el lusz recusado, vol- 
verá el pleito al Juzgado originario para 
que lo continúe el nuevo Juez que haya 
reemplazado al recusado.

Art. 200. Cuando uu Juez de prime
ra instancia se abstenga voluntariamente, 
6 á petición de parte legítima, del cono
cí atento de un pleito, conforme á lo es- 
blecído eq Iqs artículos 174 y 181, dará

cu nía justificada al Presidente de la Au
diencia, el cual lo comunicará á la Sala 
de gobierno.

Si esta consideras-í improcedente la 
abst ncion, podrá imponer al Juez una 
corrección disciplinaria, si hubiere sufi
ciente motivo para ellos, elevándole en 
este caso á conocimiento del Ministerio 
de Ultramar para que se haga constar 
en el expediente personal del Juez, á 
los efectos que correspondan.

Art. 201. Cuando la Audiencia re-
vocase el auto denegatorio de 
sacien, se remitirá siempre copia 

al expresado Ministerio para 
del artículo anterior.

mo 
tos

Sección tercera.
la recusación de los Jueces

la recu- 
del mis- 

los efec-

de />09'
Art. 202, En los juicios verbales y 

demás de que conocen en primera ins- ¡ 
tanda los Jueces de paz, la recusación 
se propondrá en el acto mismo de la 
comparecencia.

Art. 203. En vista de la recusación 
si la causa alegada fuere de las expresa
das en el art. 173 y cierta, el Juez de 
paz se dará por recusado, pasando el 
conocimiento de la demanda á quien deba 
reemplazarle.

Si no considera legítima la recusación 
lo consignará en el acta, y pasará tam
bién el conocimiento del negocio á quien 
coresponda.

Contra estas r?soludon^s no habrá 
ulterior recurso.

culo ant<^rior, los Jueces de paz cecusados I 
serán reemplazados: I

En la ciudad de Manila, por el Juez 
de paz que le preceda en antigüedad; I 
no estando é-ta determinada ofi ialmente, I 
por el que le preceda en edad; y si el | 
recusado fuera el más antiguo, por el | 
más moderno. I

En las demás cabeceras de partido I 
judicial del territorio, por el Juez de paz. I

Art. 205 El Secretario del Juez de I 
paz recusado dará cuenta al que, coufor- I 
me al artículo anterior, deba conocer del I 
asunto para que acuerde lo precedente. |

En el caso del párrafo segundo del I 
art. 203, el Juez llamado á conocer del I 
incident*; acordará que comparezcan las 

¡ partes en el dia y hora qua fijará dentro 
de los seis siguientes. En esta compare
cencia las oirá, y en el mismo acto re
cibirá las pruebas que ofrezcan sobre la 
causa de la recusación cuando la cues
tión sea de hecho. 1

I Art. 206. Recibida la prueba, ó cuan-
I por tratarse de cuestión de derecho
I no fuere necesarii, el Juez que sustituya 

al recusado resolverá sobre si há ó no 
I lugar á la recusación, en el mismo acto 
I SI fuere posible, en cuyo caso se hará 
I constar esta resolución en el acta que ha 
I de extenderse.
j dictará precisamente
dentro de segundo dia, por medio del 

I auto que se extenderá á continuación del 
I acta.

A't. 204.

Art. 207. Contra el auto declarando 
p , ( . , , ,1 recusación no ss darárara ’os afectos de! artí-1 recurso alguno.

Contra el auto que la denegare habrá | 
apelación para ante el Juez de primera | 
instancia del partido á que corresponda i 
el Ju^z de paz recusado. |

Art. 208. Dicha apelación se inter- I 
pondrá verbalmente en el acto mismo de | 
la comparecencia, cuando el Juez sustituto | 
declare en ella no haber lugar á la re- I 
cusacion. I

Si usára de la facultad de diferir la i 
resolución dentro de segundo dia, se i 
interpondrá la apelación en el acto mismo I 
de la notificación ó dentro de las veinti- I 
cuatro horas siguientes á ellla. En estos I 
casos el recurso se interpondrá también 1 
verbalmente y se hará constar por dili- i 
gencia. I

Art. 209. Si no se apelase dentro de I 
los términos señalados en el artículo an- I 
terior será firme la resolución.

Cuando se interpusiere apelación en 
I tiempo se remitirán las actuaciones sin 

dilación al Juzgado de primera instancia, 
á expensas del apelante, con citación de 
las partes.

Art. 210. Recibidos los autos en el 
I Juzgado de primera instancia, se señala- 
1 rá inmediatamente dia para la vista, dentro 
I de los ocho siguientes, notificándolo las 

partes si hubieren comparecido ó cuando 
I comparezcan.

El Juez oirá á las partes ó á cual- 
I quiera de ellas, que comparezcan en el 
I acto de la vista, y en el mismo dia si 
I no le fuese posible dentro de los dos 
1 siguientes dictará su resolución por medio 
I de auto.
I Contra este auto no habrá ulterior re

curso.
Art. 211. Cuando el auto sea con-i 

firmatorio se condenará en costas al ape- I 
lante.

Art. 212. Siempre que se deniegue 1 
la recusación se condenará en las costas | 
af recusante, y además se le impondrá I 
una multa de 65 á 125 pesetas, respecto I 
á la cual será aplicable lo dispuesto en I 
el art. 197. I

Art. 213. Declarada procedente la I 
recusación por auto firme, y devuelto el I 
expediente, con testimonio del auto, al I 
Juzgado de paz, en el caso de apelación I 
entenderá en el negocio el Juez de paz I 
que hubiere conocido de la recusación, I 
conforme el art. 204. I

Declarada improcedente la recusación i 
por auto también firme, el Juez recusado I 
volverá á entender en el conocimiento I

forme iomediatamsnte si reconoce ó no 
como cierta l i causa de la recusación y 
aquel sustanciará y decidirá este incidente 
por los trámites establecidos en la sección 
segunda de este título.

Art. 216. En el caso del artículo an
terior, si de la suspension de las diligen
cias pudieran seguirse perjuicios, á ins
tancia de parte, la practicará por sí mismo 
el Juez de primera instancia; y no siendo 
posible, comisionará á otro Juez de paz.

Art. 217. Cuando un Juez de paz se 
abstenga de conocer en las diligencias que 
le haya encargado el de primera instancia 
por concurrir en él alguna de las causas 
legales de recusación, lo consignará á con
tinuación del despacho, devolviéndolo 
al Juez delegante, el cual, si estima justa 
la causa, podrá dar la misma comisión,

I del negocio. I
Art. 214. Cuando la recusación de i 

los Jueces de paz se proponga en acto | 
de conciliación, ó'cuando los mismos, sin I 
ser recusados, se resisten á conocer por 
concurrir alguna de las causas expresadas 
en el art. 173, se dará por intentado el 

I acto sin ulterior procedimiento, como se 
I previene en el art. 447. {
I Art. 215. Cuando sea recusado un 
I Juez de paz en diligencias de que esté 
I conociendo por delegación del de primera 
I instancia, la recusación se propondrá ante 
I éste, por escrito, en la forma que previene 
I el art. 178.
I El Juez de primera instancia, remitirá 
I el escrito al de paz recusado para que, 
’ çon suspension de los procedimi nlus, in-

sin

De

más trámites, á otro Juez de paz.

la

SECCION CUARTA. 

recusación de los auxiliares de los 
Tribunales y Juagados.

Art. 218. Las disposiciones de los ar
tículos 178, y siguientes de la Sección se
gunda de este título serán aplicables á las 
recusaciones de los Relatores, Secretarios, 
Escribanos de Cámara y Oficiales de Sala 
en el Tribunal Supremo; á los Relatores 
y Escribanos de Cámara de la Audiencia, 
y á ios Escribanos actuarios de los Juzga
dos de primera instancia, con las modi
ficaciones que se establecen en los artí
culos que siguen.

i Art. 219. Presentado el escrito de re- 
I cusacioQ y ratificada la parte en su casO|
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"Por restringida que fuese la influen
cia del emperador sobre la diplomacia 
de su país, su presencia, la necesidad 
de envejecer tranquilamente y «onr en 
paz, debían pesar sobre la política de Bis
marck. Esta política podrá ser ó no ser 
la misma en lo sucesivo, según que la 
corona imperial sea ceñida por un enfer
mo de cincuenta y siete años o por un 
príncipe de menos de treinta.

Le Temps de Pans, se muestra 
DCS pesimista. Hé aquí su opinion 
nie ote traducida.

I cosechero.

me- 
fiel-

¡Tm ÿuoçue, Feâertceï
Y si basta la flor de la maj za matri-

tense cambia el pavero por la barretina, 
¿qué extraño es que también se hable 
de maestros compositores dispuestos á 
llevar al teatro del Liceo sus óperas iné
ditas, aburridos ya de que pasen años y 
más años sin lograr verlas representadas 
en el teatro Real?

AHÍ al menos, mientras aquí se dá

próximos de Garriguellas, Peralada, Pe- 
dret, Vilarnadal y otro.

Las personas que se ocuparon es la 
extinción del incendio han hecho, según

^Los sucesos son más poder oses que 
los hombres; las circunstancias y el pa
sado muestran á los futuros empera
dores una línea de conducta de que les 
será imposible separarse. Las condiciones 
¿e la moderna guerra son tales, que exi
gen esfuerzo de todas las vitalidades de 
un pueblo... Podrá cambiar el emperador 
en Berlin: lo que no cambiará serán os 
intereses, ks cargas, ks aspiraciones de 
la actual Alemania y la política que la 
dictan su situación y sus fuerzas. La muer
te del emperador es un suceso historico, 
pero no será probablemente al principio 
de un nuevo estado de cosas.

Y en otra correspondencia se lee;
"Dícese que en la época en que los 

mélicos alemanes querían hecer sufrir al 
príncipe imperial de Alemania una ope
ración que podía salvarle la vida, pero 
que podía también hacerle sucumbir en 
pocos inst&ntts, el enfermo se negó á 
ello, diciendo: "Hay un interés capital en 
que yo reine á lo menos algunos me
ses..." Si esta enérgica frase es autén
tica* 00 solo revela una extraordinaria 
firm’tza de ánimo en qvien la pronunció, 
sino también que tiene una política per
sonal y que se propone practicarla.

"¿Tendrá tiempo suficiente para ello? 
Este es el secreto de Dios; pero como 
no es ya un misterio para nadie que el 
príncipe no participa de todas las ideas 
del canciller de Alemania; que la princesa 
imperial odia á M. de Bismarck, á quien 
llama en el seno de la confianza "Crom
well," y que la princesa Victoria, mujer 
ds elevada inteligencia y de extraordi- 
oatia energía de carácter, ejerce una po
derosa influencia sobre su marido, se abri
ga la esperanza de que el cambio de rei
nado, por limitadas que sean las pers
pectivas abiertas ante él, dará no obstante 
por resu’tado modificar la situación en 
sentido pacífico, conteniendo al canciller 
y poniendo coto á ciertas tendencias.

EL CASH DE rUMU

dis-

el apoyo que me prometiera para reali
zar (as aspiraciones de S. M. el R y y 
de su Gobierno responsable, sintetizadas

Ministerío de Ultramar fecha 12 del cor- 
tiente, vengo en disponer se encargue de 
:a Sf’cretaiíi de íst:- Gobierno General

tas como M. Bouret, la téds es exacta. 
Dígalo si no la admirable estrofa siguien
te, en que lord Byron dice á Grecia;

Demande à tes forêts des lances, à tes chaînes 
Du fer pour lutter, aux tempêtes leur fureur; 
Demande <»u souvenir de tes inmensos peines 
Une haine de mort pour endurcir ton cœurl 
Convertis en créneaux chaque pic de tes roches, | 
Saccage tous tes champs, brûle chaque cité;
Si tu veux être grande, à l’abri des reproches. 
N’attends que de toi seule un salut mérité.

1 Es imposible verter á una lengua ex
tranjera con mayor fidelidad, con más 
verdad. La letra y el espíritu del origi
nal palpitan en esos versos. For eso ha

I felicitado el Sr. Nuñ z de Arce á su tra- 
I ductor, en la carta prólogo, "porque ha 
I sabido transcribir á la vez, en el mismo

en el solo, pero firme y decidido propó
sito de procurar vuestro adelantamiento 
y bienestar y de acrecentar los medios 
de desarrollo de la riqueza que el país 
atesora.

A la vez que por el escuerzo de nues
tro valiente Ejército hemos consolidado 
nuestra dominación efectiva en el Archi
piélago Carolino, castigado las tribus re
beldes de Joló y Mindanao, y asegurado 
en estos territorios nuestra pacífica pose
sión, han seguido su progresivo é impor
tante desarrollo las obras púb icas; se ha 

I celebrado en la Córte de España la ex 
I posición de productos de este país que 
I ha generalizado su concimienio, provoca

do su demanda, y abiértedes nuevos mer- 
I cados ha tomado incremento el movimien- 
l to de importación y exportación; se han 
I inaugurado las obras d 1 importante ferro-

Sr D. B futo Francia. 
Comuniqúese.mis informes, verdaderas heroicidades.

Muchas de elUs han arriesgado teme
rariamente su vida.

Al tener noticia del siniestro las auto
ridades de Figueras, acudieron presurosas 
al lugar de la catástrofe.

Hoy á ido á ver la fábrica conside
rable número de curiosos.

En Figueras la consternación, es gran
dísima.

Terrero.

las

el

JUNTA DE ACCIONISTAS.
Crtspifíú e la Comare á todo pasto ó se 
desempolvan curiosidades arqueológicas 
como Lo Stella del Nord^ alli al menos, 
repito, encontrarían nuestros músicos un 
público perfectamente empapado en el 
espíritu artístico moderno, aun en las 
capas sociales de menor cultura.

Dos ó tres madrileños muy conocidos 
paseaban el verano último por la Rambla 
de doce á una de la noche. Pasó un grupo 
de obreros, cantando un coro de original 
y exquisita melodía, y uno de los madri
leños preguntó:

—Hombre ¡qué lindo es eso! ¿Es alguna 
sardana del país?

—No, sefior,—cí>ntestó un barcelonés 
que los acompañaba,—es un coro de mari
neros de El buque fantasma, de Wagner.

¡La música del porvenir convertida ya 
en música callejera! Hé ahí un ideal de 
educación lírica, perfectamente inverosímil 
é inasequible en el espacio de tierra es
pañola comprendido entre la montaña del 
príncipe Pió y el cerrillo de Sao Blás, 
en donde los más cultos dicen todavía 
Guálter y muchos que se precian de re
finados filarmónicos se duermen con el 
maravilloso y sublime Lohengrin.

En los casinos, cafés, círculos de re
creo y establecimientos comerciales de 
aquella localidad, se abren suscriciones 
para socorrer á las familias de tas vícti
mas que han quedado sumidas en la ma-
yor miseria.

El teatro se 
duelo.

Se organizan 
las viudas y de

ha cerrado en señal de

funciones á beneficio de 
los huérfanos.

CONFLICTO ENTRE DOS CONSULES

número de versos, las imágenes y pen- 
del original, y h.sta llego ásamientos 

creer que, 
y vigor.*

Según

en ocasiones, con más fuerza

nuestras noticias, la Sociedad

El Banco Español Filipino avisa por 
medio de la Caceta, lo que sigue:

BANCO ESPAÑOL FILIPINO.

En cuínpiimi oto de lo dispuesto por e’ 
Sxemo. Sr. G bernador genera!. Protector 
del Establecimiento, en 20 del actual, la 
Dirección de! mismo ha acordado se cite 
á Junta general extraordinaria de seño-
res Accijnistas, para las nueve y media 
de la mañana de! dia 4 de Mayo próximo 
venidero, en la cual se dará cuenta de 

ende Escritores y Artistas propondrá á M. 
Bouret, que ya es caballero de Isabel la 
Católica, para la encomienda de la órden. 
M. Bouret piensa continuar sus trabajos 
sobre los poetas españoles. Despues de 
tos que han tenido por objeto á Campo- 
amor y Nuñez de Arce, creemos que 
emprenderá la traducción de algunas poe
sías de Zorrilla,

ios incident s ocurridos últimamente 
la Administración de! Banco.

Manila 21 de Abril de 1888.—El 
cretario, llíatiiis 5. de Vismanos y 
caros.

carril de Manila á Dagupan, que tomarán 
vigoroso impulso en brevísimo plazo: se ha 
adelantado considerablemente en el alum
brado de nuestras cost’s, habiéndose co
locado luces en Dapitan, Dávao, Müctan, 
Dagupan, San Fernando, Sual, Saranga- 
n¡, Yap y Ponapé: se h.n terminado los

1 faros de Cabras y Capones: se están 
construyendo los de Santiago y María 
Cristina y se han subastado los de Cabo 
Bojeador, Aparri y Cabo Engaño, y por

I último se kan seguido negociaciones efi- 
I ciosas con el Imperio del Japon para 
I abrir tan importante mercado á la pro- 
I duccion filipina, cuyas negociaciones ten

drá, á no dudarlo, la gloria de ultimar el
I digno General nombrado para sucederme 
I en este mando, cuyas reconocides apti

tudes y cualidades, dan la seguridad de
I que bajo el periodo de! suyo ha de con- 
I tinuar la ' obra de adelantamiento de este 

valiosísimo pedazo de la Pátria.
I Estád de ello ciertos, si como ío ha

béis hecho durante el tiempo de mi man
do, mantenéis inalterable el órde-n, sin el 
cual la ruina de los pueblos es inevitable.

I Que así lo haréis espera de vuestra 
i I sensaléz y de vuestro probado patriotismo.

I El Gobernador General,
Emilio Terrero.

Se-
Le.

La prensa y el telégrafo han dado 
cuenta de incidentes varios surgidos á con
secuencia de lo ocurrido en Tánger con 
el niño Guillermo de Celis;l cuestión que 
preocupa hondamente á aquella ciudad 
por su índole curiosa y también por su 
trascendencia. Hé aquí los principales

Eegistro del servicio Meteorológico 
EN Luzon v costa de China.

Toma de posesión.
Como dijimos, hoy toman posesión de 

sus cargos de Secretario del Gobierno 
general y Gobernador civil de Manila,
respectivameííte, les Sres,

La descentralización teatral tiene, pues, 
razon de ser.—Los autores buscarán pú
blicos que los comprendan y empresas que 
los respeten, y cuando hasta los más res
petados y mejor comprendidos nos hayan 
abandonado, tendremos que ir en pere
grinación á Barcelona, Valencia y Zara
goza, para arrancar un melodrama catalán 
á Serefí Pitarra, un sainete lemosin á 
Eduardo Escalante y una revista "baturra* 
á Agustin Peiro.

Entre tanto, el teatro Nacional, de que 
tamo y con tan poco éxito hemos ha
blado dias há, se habrá olvidado en ab
soluto, y solo de cuando en cuando le 
dedicará Leopoldo Cano algún melancólico 
recuerdo en la tertu’ia de la Cervecería 
Inglesa...

Volveremos al primitivo carro de Tés- 
pis, con aquellas reformas que impone 
el pregreso de la época y de la locomo
ción. La más alta empresa teatral de núes-

Mr. Lesseps ha leído un informe ante 
la asamblea de accionistas del Canal de 
Panamá, exponiendo las dificu tades que 
impiden la terminación de las obras para 
el año próximo venidero, siendo ks prin
cipales la construcción de ex lusas para 
que en 1890 puedan pasar por el canal 
los buques de mayor porte.

Parece que para la conclusion de las 
obras se hace precisa la emisión de obli
gaciones por valor de 600 millones de 
francos.

MADRID-BARCELONA

tra 
y

pátria llevará esta enseña u'tramoderna 
ultradásica:

Sleeping-Thespis-Car.
Compagnie 

DES Wagons-Lits Theatres. 
Echegaray-Express.

Y habremos entrado ya á todo vapor, 
sin paradas ni fondas, en la plenitud de

hechos; I
Fruto de los amoríos de Abraham At- 1 

tias, súbdito ing’és, con una huérfana es
pañola residente en Gibraltar, fueron dos | 
niños; nacidos y bautizados <n España I 
como de padre desconocido. La madre I 
los criaba y educaba en un pueblo de la 
provincia de Cádiz, mientras que el pa
dre marchó á los Estados Unidos, sin cum- I 
plir su promesa de casamiento ni dar su I 
apellido á los hijos. Enferma y sin re-1 
cursos la jóven madre, se compadeció de I 
la situación un hermano del amante y se | 
encargó de uno de los niños, confiando 
su cuidado á otro hermano, casado en 
Tánger con la hebrea Girnol Attias.

Pasó tiempo. La madre contrajo ma
trimonio con otro y procuró la recupe
ración de su hijo con más afán que otras 
veces, pero la hebrea Girnol se negó á 
ello siempre, por lo que la madre acu
dió en queja al cónsul de España en Tán
ger. E*te digno funcionario elevó su pe
tición al cónsul inglés, el cual repuso que 
la demandante debía empezar por depo
sitar 100 duros, someterse á la jurisdic
ción inglesa y abonar 350 más por la ma
nutención del niño reclamado. Además, la 
hebrea presentó una carta del padre del 
niño, en que recomendaba que no le 
fuese devuelto á su madre, puesto que á

Observaciones correspondientes â las 
ío h, a, nt, y 4 h. p, m. del dia 

24 de Abril de 1888.
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los tiempos.
M. DE C.

DETALLES DE D»A CATASTBOFE

expensas del padre se mantenía.
En esto fueron dos españoles á casa 

de la hebrea y arrancaron á viva fuerza 
el jóven de que se trata del poder de 
aquella, para entregarlo á su madre, por 
o cual, de demandante que era, se con- 
viit ó en demandada esta última por alla
namiento de morada. La hebrea reclama

À
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D. Benito 
y D. JoséFrancia y Ponce de León, 

Pastor y Magan.
Saludárnosles con este motivo, espe

rando mucho de sus excelentes condicio-
nes de ilustración y carácter, y también 
al Gobernador saliente Sr. Ordoñez, cuya 
conducta merece elogios.

EJERCITO Y CAPITANIA GENERAL 
DE FILIPINAS.

E. M. G.
Oraen general del Ejército del dia 

de Abril de zS88 en Manila.
¡SOLDADOS!

En los tres años que hs tenido la hon
ra de mandaros, habéis ensanchado los lí
mites de estas posesicnes coo los archi
piélagos Caroliaos; demarcado nuestras 
antiguas fronteras, que se ha pretendido 

! eran dudosas en Mindanao, Joló y Para- 
gua; guardádol&s fielmente arrostrando las 
inclemencias y la insalubridad del clima, 
poniendo de relieve vuestra constancia y

Personal militar.
—Ha €ido propuesto para el i.er Tercio 

de la Guardia civil al teniente del regi
miento infantería Magallanes núm, 3, don 
Francisco Lopez Martinez.

—Han sido pasaportados para la Pe
nínsula por cumplidos de p ís, los tenien
tes D. Alfredo Malibran, D. Jacinto Lu
cas y D. Rafael Domínguez.

—Se elevó á Capitanía general la ins
tancia del alférez dtl 2.0 Tercio de la 
Guardia civil D. Juan Sanchez, en sú
plica de 29 dias de liceocia por asuntos 
propios para esta ciudad.

— Han sido incluidos en la escala de 
aspirantes a! pase á k Guardia civil, los 
sargentos Francisco Roco, Narciso Ra- 
basa y cabo i.o B ás Segui.

—El sargento 2.0 del regimiento in
fantería Visayas núm. 5 José Avila, ha 
sido incluido en la escala de aspirantes 
al pase á la Guardia civil.

“—Ha sido destinado al 3.er Tercio de 
la Guardia civil, el cabo i.o del
infanteïia Magallanes núm. 3, 
driguez.

regimiento
Rafael Ro-

El Teatro
(De El Liberal.) 

El teatro se descentraliza. 
En el espacáo de un mes ha habido

importantes estrenos de dramas, come
dias, zarzuelillas, revistas y obras arregla
das de idiomas extranjeros, en los teatros 
de Barcelona, Valencia y Zaragoza.

Las tres capitales de la antigua Co
rona de Aragón son las que, despues de 
haber iniciado ese movimiento de eman
cipación, lo sostienen y acentúan, no ya 
con lo que producen los autores locales 
y r gionales, sino con lo que envían desde 
Madrid escritores que tienen seguro en 
nuestros teatros el éxito más apetecible.

Ramos Carrion y Vital Aza envían 
á Barcelona la revista /Adios, Madrid! 
Ceferino Palencia nos arranca á Ricardo 
de la Vega, y se disponen ambos á re
galar con sabrosísimo sainete al público 
barcelonés... La encantadora María Tu- 
bau—á quien tanto echamos ds menos — 
crea ahí La Doctoresse, de Paul Ferrier, 
que nadie se ha cuidado de darnos á co
nocer en la villa y corte, donde tanto 
esperpento se produce y se traduce.

¡Qué más! Hasta el mismo Federico 
Chueca, el madrileño madriíeñizante, el 
niño mimado de los Madriles, el que es 
en una pieza Meyerbeer de Lavapiés, 
Rossini de las Vistillas y Offenbach d@ 
la Puerta del Sol, vuelve la espalda al 
teatro de sus triunfos y agasaja á ks 
noyas de la Rambla de las Flores y á 
los xichs del Plá de la Boquería con las 
primicias de su nueva obra De Madrid
á Barcelona música y letra del propio

el auxiliar recusado consignará á conti
nuación, por diligencia, si reconoce ó no
corno cierta 
y pasára ios 
para que dé 
con zea del

Art. 220.

y legítima la causa alegada, 
autos á quien corresponda 
cuenta á la Sala ó Juez que 
negecio.

Cuando el auxiliar recusa-
do haya reconocido como cierta la causa 
de la recusación, el Juez ó el Tribunal 
dictará auto, sin más trámites, teniéndolo 
por recusado, si estima que la causa ale
gada es de las comprendidas en el artí- 
culo 173.

Si estima que 
legales, declarará 
recusación.

Art. 221. En 
auto estimando la

la causa no es de

Barcelona 7 (5,55 tarde.)
En este momento acabo de regresar 

de Figueras, á donde me he dirigido con 
objeto de enterarme personalm* nte de ida 
causas que pudieron haber motivado la 
explosion de dinamita de que di noticia 
en uno de mis telegramas de ayer, y de 
los efectos producidos por la misma.

El siniestro ocurrió en una fábrica si
tuada cerca de Cabanas.

Esta se componía de cinco talleres, en 
tres de los cuales se produjeron explo-
siones espantosas.

La detonación fué tan formidable 
se oyó claramente á distancia de 
kilómetros.

Multitud de piedras y maderas

que 
seis

del

no haber lugar á la

estos casos, contra
recusación no se dará

ahora al jóven ante el cónsul inglés, y I NOTA.—-i.o En la fuerza del viente 
este, á su vez, dirige la reclamación al I o = calma, 12= Huracán; los demás núme 
cónsul español. Ahora bien; el cónsul de I intermedios sirven para expresar k 
España, Sr, Lozano Muñoz, ha imitado, I fuerza relativa á aquellos extremos.
por justa reciprocidad, la conducta del de j 3,0 gg el estado del cielo o = cora- 
Inglaterra, pidienoo el depOslio de las mis- j pletamcnie despejado, io = completamentf 
mas cantidades que este juzgó indispen- I cubierto; los demás números intermedios 
sables para entablar la demanda. I expresan las partes de cielo cubiertas.

La cuestión ofrece, pues, dos aspee- ESTADO DEL TIEMPO,
tos. Primero, si el jóven español, que fue prqbaBLE HASTA MEDIO DIA DEL 26; 
circuncidado como hebreo, debe seguir lia-1 n , . . a • umáodose Rafael Israel Attias, ó st llama Barómetros altos; vier, os flojos o bo- 
Guillermo de Celis, como anteriormente nanc.bles; turbonadas locales en diferentes 
se le puso al ser bautizado. Segundo, si 1 
debe y puede continuar esa práctica de 
exigir depósitos de dinero que el regla
mento consular dispone, como si el ser

sufrimiento; y merced á un valor nunca 
I desmentido y á la sangre generosa der- 
I ramada, habéis llegado á ser el terror de 
I la morisma, mereciendo calurosos elegios 
I de S. M. la Reina Regente (q. D. g.) 
I ante la Representación nacional y alcan- 
I zado la admiración de los cstraños. 
I El que ha tenido la fortuna de soportar 
Icon vosotros una p( qu ña parte de las 
I fatigas y penalidades, y á quien también 

alcanzará alguna de la mucha gloria por 
¡vosotros conquistada, siente su corazón 
I lleno de crguiio por haberos mandad'-, y 
I siempre guardará un gcalídmo recuerdo 
I del disciplinado y valeroso Ejército de

Filipinas, vuestro G neral en Jefe y Ca- 
I pitan General.

Terrero.

Marina mercante.
Trasborda al vapor Taal, 

quinisía dtl vapor Batangas, 
no Velasco.

Desembarca el piloto con

el 2.0 ma. 
D. Laurea-

cargo de la 
derrota del b.-gta. Pilar, Sr. Navarro y 
Secona, y en su lugar embarca D. Euse
bio de Horrnachea.

Caja de depósitos.
En la 2.a^ semana da e.<íts mes, ha 

recibido la caja $ 110,834'43 efectivo; 
ha devuelto $ 82986 92 en metálico y cerl 
ró con utia existencia de $ 7'234,780’34 
en numerario y $44,045'70 en efectos.

Falúas,

edificio, y gran número ds miembros hu
manos, fueron despedidos á más de un 
kilómetro, con tal fuerza, que destroza
ron cuanto encontraron al paso.

La fábrica está en ruinas y todo pre
senta un horroroso aspecto.

Esta mañana, al remover los escom- 
bros, he encontrado restos humanos enne
grecidos y ensangrentados.

El número de muertos por consecuen
cia de là explosion, asciende á dieceseis 
entre hombres y mujeres.

Hay ademas seis heridos graves, dos 
de ellos sin esperanzas de vida.

De las averiguaciones practicadas has
ta ahora, resu’ta que el siniestro ha sido 
casual.

Primero se produjo la explosion en 
un taller; pero á causa de la violencia 
de aquella se produjeron en los muros 
de los dos talleres inmediatos boquetes 
por los cuales penetraron trozos de ma
deros encendidos que ocasionaron las ex
plosiones sucesivas.

Si por casualidad hubiera llegado á 
propagarse el fuego á un edificio inme
diato, donde están depositados seiscien
tos quintales de dinamita, se calcula que 
habrían quedado destruidos los pueblos

pobre fuese razon que prive de justa re 
paracion al que la pide coo

RELEVO EN EL MANDO SUPERIOR
MANDO DE LA PROVINCIA

DE MANILA.

La Administración central de Rentas 
y Propiedades, celebrará concierto público 
el día 21 da Mayo, con objeto de, vender 
la faíua inútil denominada "S. José" con

derecho
pleno. Por lo menos, en este 
autoridad española ha sabido 
oportunamente á la inglesa con 
pias exigencias.

caso, la I (Gaeet« de ayer 25 de Abril de 1888.) 
contestar GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS, 
sus pro. I

{Gaceta de ayer.) 
Manila 25 de Abril de 1888, 
Este Gobierno General viene en

LA DLTIHA LAMENTACION
DE LORD BYRON

Manila 25 de Abril de 1888.
Autorizado por el Exemo. Sr. Minis

tro de Ultramar para regresar á la Pe
nínsula, y debiendo embarcarme el dia 
de hoy, vengo en disponer quede, desde 
que lo efectúe, encargado del Gobierno 
y Capitanía General de este Archipiélago j 
el Exemo. Sr. General Segundo Cabo. !

poner cese en el cargo de Gobernador 
civil interino de la provincia de Manila 
el Sr. D. Manuel Ordoñez, quedando al
tamente satisfecho del celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Comuniqúese.

las ens.er s, 
denominada 
el tipo de 
"Isabel II" 
$ 223’04.

Arroz

Terrero.

sobre el tipo de ^43’19; k 
"S. Vicente Ferrer," sobre 
$ 202,60, y las Cavadonga, 
" "Alerta," sobre el tipo dey

y palay«

Será parte en ella el recusado si lo 
solicitare, y se admitirá la prueba perti
nente que proponga.

Art. 223. Corresponderá la instrucción 
de la pieza separada de recusación:

En el Tribuna! Supremo y las Audien
cias, al Magistrado más moderno de la

M. Georges Bouret, jóven y distiu-1 Comuniqúese y pubiíquese. 
guido poeta francés, acaba de dar á luz I j^lERRERO.
una traducción del poema que con el I '
título que encabeza estas líneas escribió I HABITANTES DE FILIPINAS; 
el Sr. Nuñez de Arce. I Dentro de breves horas habré resig-

La obra lleva: un prefacio de M. L, i nado el mando superior de este Arcbi- 
Ulbach, escrito en términos muy simpá- piélago en el dignísimo Gsneral Segundo 
ticos para el autor y el traductor; una Cabo, y considero de mi deber, antes de 
carta del Sr. Nufiez^ de Arce, impregna- I hacerlo, dirigiros mi cariñoso saludo de 
da de profundo pesimismo, pues en ella I despedida.
acusa á la civilización de quitarnos más Al volver â la Madre Pátria pasado 
de lo que nos^ dá, y una nota de M. I el tiempo para el desempeño de estos 
Bouret combatiendo á los que traducen I mandos establecido por la costumbre, em- 
en prosa las composiciones poéticas, y bárgame la doble satisfacción de haber 
sosteniendo que el verso debe ser tra- | cumplido cuantos ofrecimientos os hice 
ducido en verso. I al pisar por vez primera estas españolas

La verdad es que, tratándose de poe-1 playas, y de haber obtenido de vosotros

Manila 25 de Abri! de 1888.
En virtud de órden tel-gráfica del 

Exemo. Sr. Ministro de Ultramar fecha 
12 del corriente, vengo en disponer que 
el Secretario de este Gabisrno General 
Sr. D. José Pastor y Magm, se encar
gue del Gobierno Civil de la provincia 
de Manila.

Comuniqúese.

El Intendente mi’itar, convoca para 
una segunda licitación pública, con objeto 
de contratar el suministro de arroz y pa
lay para las fuerzas y caballos de este 
Ejército.

El acto tendrá lugar el 28 de Mayo,

Llamados.
La Tesorería general de Hacienda pú

blica, llama á D. Gabriel López y Llana 
y á D. Saturnino Montes.

Terrero.

NUEVO SECRETARIO DEL
GOBIERNO GENERAL.

(Gaceta de ayer.) 
Manila 25 de Abril de 1888. 
En virtud de órden telegráfica

Correos.
Cartas en lista por desconocerse á sus 

destinatarios.
Del Interior,

D. Fabian de León, D. José O^takt» 
D. Ambrosio Tortona, D.a Anastasia Bal- 
mores, D.a Victoria Major, D.a Floren
tina Torres, D. Francisco Tordias, don 
Pablo G;rcía, D. Gregorio Salve, D. Vi
cente S. Gil, D. Aniceto Córdova, don 
Juan García, D.a Victoria Areteedera, doña

recurso alguno.
Contra el que declare no haber lugar 

á ella, si es del Tribunal Supremo ó de 
la Audiencia, se dará solamente el recur
so de súplica para ante la misma Sala; 
y si fuere dd Juez de primera instancia, 
el de apelación en ambos efectos.

Admitida la apelación, se remitirán á 
la Audiencia las actuaciones originales re
lativas á la recusación con emplazamiento 
ds ks partes por diez dias, ó más si fue
re necesario, según la distancia ó los me
dios de comunicación, quedando en el Juz
gado, para su continuación, los autos re
ferentes al negocio principal.

Art. 222. Cuando el auxiliar recusa
do niegue la certeza de la causa alega
da como fundamento de la recusación, 
le mandará formar la pieza separada que 
prjivieoe el art,

Sala que conozca de los autos en que
sea recusado el auxidar, cuyo Magistrado 
podrá delegar en el Juez de primera ins
tancia respectivo la práctica de las dili
gencias que no pueda ejecutar por sí 
mismo.

En los Juzgados de primera instancia, 
el mismo Juez que conozca del negocio 
principal.

Art. 224. Decidirán los incidentes de 
recusación de los auxiliares las mismas 
Salas ó Juzgados que conozcan del ne
gocio en que actuare el recusado, sin ul- 
tetior recurso cuando el fallo sea del Tri- 
bunal Supremo ó de la Audiencia.

Tampoco se dará recurso alguno con- 
tra los autos de los Jueces de primera 
instancia, accediendo á la recusación.

Los autos en que la denieguen serán 
apelables en ambos efectos, ejecutándose 
lo que ordena el art. 193.

Art 225. Si fuere recusado el testigo 
de asistencia que actuase con el Juez de 
paz, designará este otro vecino del pue
blo que sepa leer y escribir. Este segun
do testigo no podrá ser recusado.

Art. 226. Los auxiliares recusados, 
desde el momento en que lo sean, no 
podrán actuar en el negocio en que lo 
fueren, ni en la pieza de recusación, y 

I serán reemplazados por el que les preceda

en antigüedad de su misma clase; y si I derechos correspondientes á las actuacio- 
e! recusado fuere el más antiguo, por el i nes practicadas en el pleito, sin perjui-

, I cío de hacer igual abono ai que haya sus-
En los Juzgados donde solo hubiere I tituido al recusado.

un Escribano actuario será reemplazado I
por testigos de asistencia con arreglo á I TITULO SEXTO.
las leyes. I

Art. 227. Además de lo dispuesto en I ACTUACIONES Y TERMINOS
el art. 177, no podrán ser recusados los \ JUDICIALES. !
auxiliares durante la práctica de cualquiera SECCION PRIMERA
diligencia ó actuación de que estuvieren i 
encargades. I l^s actuaciones judiciales en general.

Art. 228. La recusación de los auxi-1 Art. 232. Todas las actuaciones ju- 
liares no detendrá el curso ni el fallo del diciales deberán escribirse en el papel 
pleito ó negocio en que se hubiere pro- sellado que prevengan las leyes y regla- 
puesto. I mentos, bajo las penas que en ellos se

Art. 229. Cuando se declare haber I determinen.
lugar á la recusación, será condenado en Las providencias que deban dictarse 
las costas del incidente el auxiliar re- de oficio en los casos ordenados por esta 
cusado que hubiere negado la certeza ó ley, y las diligencias para su cumplimiento, 
legitimidad de la causa alegada. , se extenderán en papel del sello de oficio’, 

Si se desestimase la recusación, se | sin perjuicio de su reintegro cuándo y 
impondrá dicha condena de costas al re- I cómo proceda.
currente, además del abono de derechos I Art. 233. Las actuaciones judiciales 
que se ordena en el art. 231. I deberán ser autorizadas, bajo la pena de

Art. 230, Luego que sea firme el nulidad, por el funcionario público á quien 
auto estimando la recusación, quedará el corresponda dar fé ó certificar del acto, 
auxiliar recusado separado definitivamente I conforme á lo prevenido en esta ley. ' 
de toda intervención en los autos, con- Art. 284. Los Escribanos y demás ac- 
tinuando en su reemplazo el que le haya I tuarios pondrán nota del dia y hora en
sustituido durante la sustancíacion del in- I que les fueren presentados los escritos,
cidente, sin que pueda percibir derechos I solo en el caso de qu^ para verificarlo
de ninguna clase desde que se hubiere I haya un término perentorio.
interpuesto la recusación. I Siempre que la parte lo reclame le darán

Art. 231. Si se desestimare la recu- I recibo, á costa de la misma y en papel 
sacioo, luego que sea firme el auto, vol- i común, de cualquier escrito ó documento 

¡ verá el auxiliar recusado á ejercer sus i que les fuere entregado, expresando el 
> funciones, abonándolo el rsen^ante los ’ ais y hora de su presentación.

Art. 235. Las resoluciones judiciales 
se dictarán ante el Escribano ó actuario 
á quien corresponda autorizarlas.

Los Jueces pondrán su firma entera 
en la primera providencia que dicten en 
cada negocio, y en los autos y s nten- 
cias, y media firma en las demás provi- 
dencias que dictaren y en las declaracio
nes y actos en que intervengan.

Los autos y sentencias, de las Audien-
cias serán 
todos los 
dictado, y 
rúbrica el

En bs

firmados con firma entera por 
Magistrados que los hubieren 
en las providencias pondrá su 
Presidente de la Sala.
actuaciones que se practiquen 

ante el Magistrado Ponente, pondrá éste 
media firma.

no sea el de su respectiva residencia.
Ninguno de ellos podrá cometerlas á 

los actuarios sino en los casos autorizados 
por la ley.

Art. 239. Las diligencias que 00 pus- 
dan practicarse en el partido judicial en 
que se siga el litigio, deberán cometerse 
precisamente al Juez de primera instanciíi 
de aquel en que hayan dé ejecutarse.

Esto se arreglará á lo que queda pre
venido en el artículo anterior.

Sección segunda
De los dias y horas hábiles.

Art. 236. Los Escíibanos y actuarios 
autorizarán con firma entera, precedida 
de las palabras ante mí, las resolucio
nes judiciales y los demás actos en que 
intervenga personalmente la Autoridad ju
dicial, y las certificaciones ó testimonios 
que libraren, y con media firma las noti
ficaciones y demás diligencias.

Art. 237. También firmarán los Re
latores con firma entera y expresión de 
su cargo, precediendo á la del Escribano, 
los autos y providencias que se dictaren 
con su intervención.

Art. 238. Los Jueces y los Magis
trados; Ponentes, en su caso, recibirán por 
sí las declaraciones y presidirán todos los 
actos de prueba.

Los Ponentes, sin embargo, podrán co
meter dichas diligencias á los Jueces de 
primera iustancia, y éstos á los de paz
cuando deban pranAkan. en pueblo

Art. 
habrán 
hábiles

Art. 
del año

240. Las actuaciones judiciales 
de practicarse en dias y horas 
bajo pena de nulidad.
241. Son dias hábiks todos los
menos los domingos, fiestas en. 

teras, religiosas y civiles y los en que 
esté tnandado ó se mandare que vaquen 
los Tribunales. •

Art. 242. Se enti oden 
las qui medi n desde ia 
puesta del sol.

horas hábiles 
salida á la

y Tribunal's podrán hcíbilitar los días y horas ¡nhábi, 
les, á instancia de parte, cuando hubiere 
causa urgente que lo exija.

Para este efecto se considerarán ur
gentes las actuaciones cuya dilación pue- 

perjuicio á los ínteres.- 
dos ó á la buena administración de ju li. 

I*’cer ilusoria una providencia iu- 
dicial. ’

y Tribunal’s

El Juez apreciará la urgencia de k 
¡causa y resolverá lo que estime cocv^.

f“curso.
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EN VERSOS SUBLIMES

Isabe! Bíígims, D. B ni fací o Hermenegil
do, D. Ambrosio Tortona, D. José Pon- 
ce, D. Bernardirsc Gathalian, D a Máxi
ma Tay g, D. Modesto Ibay, D. Narciso 
García, D. Jorge Util.

Yo hago voto de nunca más pecar, 
me arrepiento, postas, de haberos 
podido alguna vez incomodar. 
Perdóname tú, amigo A. de la R.; 
y que me perdone también Restañar 
etcétera, etcétera; pues, repito, 
no os volveré á vilipendiar.

Pero, vámonos al asunto. ¿La Academia 
se vá ó no se vá... á formar?
Es una lástima que tan útil pensamiento 
Nose pueda cuajar.

Epístola.
Mi querido A. de la R.: 

Hoy que es moda versificar 
con estro más ó menos levantado, 
sin en las consecuencias reparar, 
y como quiera que yo 
tengo algo que manifestar
te, la presente poesía te dedico- 

Atiende. Deseo participar
te lo que me entristece 
pensar y más pensar 
en que los dias van pasando 
sin que nos hayamos puesto á academiar 
los muchos escri... escribidores 
que aquí solemos bañar
nos, ora con agua del pozo, 
ora con agua salada de la mar.

Por mi parte, estoy dispuesto 
á no volver á u’trajar 
á ningún vate; porque 
practicando yo el poetizar, 
me expongo á que los poetas 
mal de mí puedan hablar.

Cierto que yo de esto entiendo mucho; 
cierto asimismo que es particular 
y hasta sublime mi manera-, 
sin embargo, pudiese yo resbalar 
mañana, sin querer, 
mejor dicho, sin pensar... 
y los vates se me vendrán encima 
diciéndome; “Despues de criticar
nos usté, con tanta dureza, 
ahora viene á resultar 
que también usté es del gremio?..."

Medítalo bien, de la R. 
¿Qué inconvenientes puede haber? 
Yo creo que ninguno.
En último caso, con poner 
cada quisque Académico isang piso, 
nosotros que vendremos á ser 
al rededor de doscientos...
Considera el dinero que tener 
podrá la Academia fi ipina. 
Y dicen que por dinero baila el per
ro: de modo que ¡á obrarl 
sin que nadie nos pueda retener.

Bien mirado, una Academia, 
en edificio ad hoc, podrá servir
nos para muchas cosas. 
Mientras los unos se ocupan en discutir 
tal ó cual palabreja, 
podremos otros divertir
nos jugando al mus ó al monte, 
según: en esto, es mi sentir 
que á nadie se le pongan trabas,.. 
Y el que quiera dormir 
que duerma, pues considero 
que no todo ha de ser discernir 
sobre el valor de una frase. 
En resúmen. » elegir 
los medios de diversion.
Si de este lema llegamos á huir, 
¡adios Academia!, yo presumo 
que nadie á las sesiones vá á asistir.

Pásalo bien, amigo A. de la Ri 
Si mis servicios puedes utilizar, 
manda pronto, porque en breve 
saldré en ferro-carril para Amsterdan.

oúíiieto de ellas á saludar a! Sr. □.''clemente ' Dotnia-
neral Terrero, y I. concurrença fué muy ‘ tenientes D. José Paya

su. V.dal y D. 'bX

ejército, manifestando en nombre de to- e ^convenientemente la fuer-
dos el sentimiento que experimentaba 1 madrotrada! del 31 el coman-
por su marcha, coutesUodo el Sr. Gene- z. .. la la mar-
tal Teirero coa frases levantadas y la ranchería alzada en Pacanel,
trioticas. >01? j’» 1 ndfaHniáodose las fuerzas mandadas por

También presentáronse á S. E. en dis- comandante P. M. de Bontoc y el 
tintas agrupaciones los centros civiles, y _ baldo por la parteal despedirse de S. E. el Sr Intendente l-.ente D G .«Wo. p. ^^P
de Hacienda, oyó éste de labros de la de Cabulao, en c y entra.ia
Autoridad Superior, frases '«««g»»’ P?' X dividida el resto
su importante gest.on en el tamo 3' K;VfX\ü dos fracciones, á las ocho

I Hacienda. , . ’ de la mañana entraban por la fflda de
los montes del lado izquierdo de la ran- 
cherí b mientras las fuerzas mandadas por 
el comandante de L^-panto y teniente se
ñor Paya, lo hacían por el costado derecho. 

Unida la fuerza y fraccionada, cayó 
sobre el barrio de Cabulisian, el mayor 
de todo el Vahe, y residencia del cabe
cilla que sostenía el estado de rebelión, 
concretándose los rebeldes á entorpecer 
la marcha de la tropa, llenando las vere
das y pilapiles de puas, y arrojando pie
dras en todas direcciones.

Coosiguióse desalojarlos del barrio á 
viva fuerza, despues de un nutrido fuego, 
huyendo los igorrotes por el sinnúmero 
de vertientes que tiene la meseta de Cabuli- 
sian drjando abandonados en las casas to
dos sus tfec.tos, debiendo habérseles cau-

Hubo en Palacio antes de la recep
ción cena de Oficiales generales, á quie- l 
nes obsequió el Sr. Terrero con esqui- 
sita amabilidad.

E Exemo. é Iltmo. Sr. Arzobispo y 
el V. Cabildo Catedral acudió también ' 
á hacer presente á S. E. sus votos por
que verifique su viaje de regreso á la 
Península con toda felicidad.

Acompañó y condujo galanteniente á 
nuestro querido Prelado desde las escale- 

[ ras de Palacio hasta el sitio que en el 
salón ocupaba S. E., el Sr. Brigadier 
de E, M.

Los concurrentes á Malacañang fueron 
I obsequiados con delicados refrescos, rei- 
I nando durante la velada la mayor cor- 
I dialidad.
I Las bandas de la guarnición dieron 
I serenata ejecutando escojidas piezas, que 
I oía muy numerosa concurrencia desde ¡os 
I jardines y desde los coches que en grao 
I número veíanse estacionados á las inraedia- 
I ciones de Palacio.
I Los Sres. Generóles Terrero y Moltó

todo lo cual, si bien había dado parte al 
Goberoadorcillo, no creía que hubiese prac
ticado ninguna clase de diligencias en 
averiguación del hecho.

Las pesquisas practicadas por dicho 
teniente, dieron por resultado, que desde 
Noviembre próximo pasado se habían co
metido en el pueblo de Tagundio los si
guientes robos:

Al chino Púa uno de 100 pesos.
Al cabeza pasado, dos veces le roba

ron, y
Dos igorrotes en las casas de Pedro 

Acosta y Severo Savaman.
De estos hecho” había tenido no

ticia la Guardia üvi , oiendo de advertir 
que el autor de los dos primeros robos 
se sospecha sea un tal León Lodivico, ve
cino del mismo pueblo y primo del go- 
bernadorcilto.

baj ron breves momentos á 
donde fueron saludados por 
sonas.

los jardines, 
muchas per-

despedir alAytr mañana fueron á
Sr. General Terrero, las príncipalíis de
los diferentes arrabales de Manila, á cuyo 
fr-nte ib=i el Sr. Gobernador civil don
Manuel Of ioñez acompañado ¿el 
nal á sus inmediatas órdenes.

EMBARQUE DE S. E.
A las cuatro de la tarde fueron 

lacio á despedir á S. E, muchas

perso-

á Pa-
perso-

que abandonéis un clima tan benéfico 
sin acabar de hacer el repertorio 
que cuente obras y efectos tan bonitos 
como Alda y su bailable de moritos.

se

ios

del 
La- 
]«-

INCENDIO EN MALATE.

dos fueron gente que se acostaba tem
prano, madrugaba, hacía bastante ejerci
cio al aire libre y no se enfadaba ja
más. Por último, todos ellos, sin duda 
por instinto, fueron disminuyendo la can
tidad de carne en sus alimentos á me
dida que avanzaban en edad.

Con estas clasificaciones á la vista, 
un hombre que tenga la dicha de poseer 
poca estatura y mucha voz, puede po
nerse en camino de concluir un siglo 
de vida. No hay mas que tener un ca
rácter de ángel, dormir ocho horas al 
dia, cuidar las digestiones, comer la me
nos carne posible y pasear por el cam
po. Con esto y con no dejarse cojer por 
oíoguna enfermedad; ni por un tren, ni 
por un rayo, ni por un incendio, ni por 
un tiro, es cosa científicamente probada 
que se llega á Matusalem.

en

***
El caballero Purganao, 

desde que se bautizó, 
duerme con chistera y guantes 
con levita y con relój.

*** 
A un poeta 

en verso libre... ó licencioso. 
Porque un cajista ilustrado 

haciendo una de las suyas 
compuso en vez de Latona 
Letona, nos das escusas, 
haciéndonos entender 
que la culpa 00 fué tuya. 
Bien, hombre, bien, ya sabemos 
que tu erudición es mucha; 
pero huelgan, creelo, 
la advertencia y las disculpas, 
pues aún sin decir Latona 
en tu atentado á las musas, 
todo el mundo conoció 
que era una L-ata, mayúscula.

*** 
Ya el voráz elemento 

volvió á encender su destructora llama, 
y la campana con su grave acento 
favor, auxilio y protección reclama. 
Ya todo es voces, ruido, 
lamentos, ayes, llanto 
y medroso correr despavorido 
y confusion y espanto. 

Y el incendio entretanto 
tendió al cielo su ardiente cabellera 
de mil casas prendida en la techumbre, 
iluminando la azulada esfera 
con su rojiza lumbre.

iQUE ES ESTA ENFERMEDAD QUE NOS 
ACOMETE?

Se nos echa encima de improviso como un ladrón 
nocturno. Muchos enfermos tienen dolores de pecho v 
costados, y, algunas veces, de espaldas. Se sienten 
taciturnos y soñolientos, y la boca tiene muy mal 
gusto, especialmente por las mañanas. Una especie 
de lama pegajosa se acumula al rededor de los dien
tes. El apetito es pobre. Al paciente le parece que 
lleva una carga pesada en el estómago; otras veces 
sienten una especie de vacío; hay una sensación de 
debilidad en la boca de dicho órgano, y del tomar 
alimento no resulta satisfacción alguna. Los ojos están 
hundidos, las manos y los piés se enfrian y se sien
ten pegajosos. Dentro de poco, se principia á toser, 
primeramente con una tos seca, pero, pasados unos 
pocos meses, ésta viene acompañada de una expec
toración de color verdoso. El afligido padece un can
sancio constante, y el sueño no parece proporcionarle 
descanso alguno. Con el trascurso del tiempo, em
pieza á sentirse enervado ó irritable, y le oprimen 
malos presentimientos. Hay desvanecimientos y vérti
gos, y al levantaise de repente le parece al enfermo 
que la cabeza le dá vueltas. Los intestinos están es
treñidos: el cutis se seca, y, á veces, está ardiente: 
la sangre se pone espesa y embostada; el blanco de 
los ojos queda amarillento: y la orina, escasa y de 
un color muy subido, deposita un sedimento despues 
de permanecer por algún tiempo sentada. Con frecuen
cia se escupe el alimento, unas veces con un gusto 
ágrio y otras con un gusto algo dulce. Este estado 
de cosas vá frecuentemente acompañado de palpita, 
ciones del corazón, enturbiase la vista y hay manchas 
ante los ojos; y el paciente siente notable postración 
y debilidad. Todos estos síntomas se presentan por su 
turno. Se cree que cerca de una tercera parte de 
nuestra población está afligida de dicha enfermedad, 
en alguna de sus formas variadas. A decir verdad, 
los facultativos se han equivocado respecto de la natu
raleza de esta dolencia. Algunos la han tratado como 
si fuera entorpecimiento del hígado, y otros como enfer
medad de los riñones; pero con ninguna de las diver
sas clases de tratamientos ha podido obtenerse buen 
éxito, porque el remedio debia ser tal que obrase con 
armonía sobre cada uno de los citados órganos, así 
como sobre el estómago, puesto que, en los casos de 
Dispepsia, (siendo esta en realidad lo que es la enfer
medad) todos ellos participan del desórden, y requie
ren un remedio que ejerza su influencia en todos 
simultáneamente. El Jarabe Curativo de Seigel obra 
como por encanto sobre dicha clase de padecimientos, 
dando un alivio casi inmediato. Este medicamento se

un

se

En la madrugada de ayer, á la una, 
declaró un incendio en la tienda de

sado mnchos muertos, por las muchas man
chas de sangre que en el suelo había, y sos
pechándose que ios hayan retirado, pues la 
fuerza expedicionaria no encontró más que 
ocho muertos y cojió un prisionero.

Después de dos horas de descanso, 
se batieron en aquella tarde todas las 
vertientes, destruyendo mas de 100 ca
sas, y pernoctando aquella noche en Cabu-

ñas, entre ellas comisiones religiosas; y 
poco después embarcábase el Sr. General 
Terrero en la falúa dei Gobi rao, en el 
muelle de Mdlacañaog, dirig endose há- 
cia el vapor Diamante, que esperaba 
en bahíi para emprender su vidje á 
Hong-kong.

Acompañaron á S. E. desde el rio 
en vatios vapores, muchos jefes militares
y civiles, con músicas,
situaron en 
viajero los 
su elevada

Nosotros 
dez, buenos

los muelles para
y las tropas se

sari-sari de un chino establecido en el 
barrio de S. Nicolás, Malate.

El fuego se propagó, quemándose, 
además de la tienda, seis casas, y lo
grándose entonces aislar el incendio.

Cuando se inició el fuego, que era 
á espaldas de la iglesia de Malate, acu
dieron el R. P. Cura Párroco de este 
pueblo, el de Sta. Isabel de Bulacan y 
otro religioso, quienes, bien ayudados por 
un teniente de ejército, dos caballeros ex- 
traogeros, un ayudante de obras públicas, 
algún otro vecino y dos guardias vetera
nos, consiguieron desde un principio ais
lar el fuego, derribando una casa y va
rios cercos, á los que se debe que las pér
didas no hayan sido más considerables.

Se trabajó bien en la extinción del 
fuego, pues si éste hubiera llegado á

lisan.
Al amanecer del dia i.o dsl actual 

se continuó la batida por la parte alta 
del mencionado valle, quemándoles 90 
casas y siendo la columna continuamen
te molestada, por las piedras y puas que 
desde las alturas les arrojaban.

El dia 2 se encaminaron las fuerzas 
á la rancheiía Bongot, Nueva Sabanga, 
reconociendo 4 barrios de esta y de Pa- 
renal y llegando como á las dos de la 
tarde á Bongot, donde la fuerza mandada 
por el comandante P. M. de Bontoc sos
tenía un nutrido fuego para desalojar

rendir al
honores correspondientes á 
gerarquía.
hacemos justicia á la honra- 

deseos y relevantes servicios 
G metal Terrero ha prestadoque el Sr.

en tste Archipiélago y le deseamos
feliz regreso á la M idre Pátria.

Te desea salud por muchos años, 
tu amigo.

Y otras y otras despues, todas lo mismo; 
apenas son lamidas

EN SANTA PÔTENCIANA
A las cinco y media de la tarde

al enemigo que, ocu to en el monte, ha
cia más de una hora que les molestaba 
arrojándoles piedras. Así qui} se les acalló 
dispusieron que pernoctará la fuerza en 
Cabulisan.

El dia 3 se emprendió la retirada, no 
siendo rnclestidos por los igorrotes hasta 
íltgar al rio, frente al Camaiin de Nue
va Sabanga, pues desde un monte, hostili
zaron á la co umna arrojándola piedras.

Ea la tarde del mismo dia 3 se pasó 
á Baoguiñay encontrando las veredas con 
pasos cubiertos y púas. Dióse la batida 
por completo y se les quemó cuantas ca. 
sas se encontraron y se les causó varios 
muertos y seis prisioneros, regresando lue-

apoderarse de una casita inmediata al 
foco, la cual ya había empezado á arder, 
el número de casas consumidas sería 
grande.

Se ignora la causa del fuego, aunque 
se cree obedeciera á un descuido de los 
suyas de la tienda, que en aquella hora 
debían estar ocupados en cocer el poto 
y el tajú que suelen poner á la venta 
muy de mañana.

En el lugar del fu^go vimos al go
bernador Sr. Orduñ-z, comandanta de 
la Veterana, Arquitecto municipal y gran 
número de otras conocidas personas que

por las lenguas del fuego enardecidas 
desparecen del fuego en el. abismo.

El esfuerzo del hombre es impotente, 
y ante la roja hoguera 
la madre coa sus hijos, mira enfrente 
arder la casa que su alber que fuera... 
Mas ya llegan la bomba y los bomberos 
con mangueras no escasas;
— ¡A ver! fuera esa gente.,,.

—¿A dónde?
¿z\ dónde; á dónde?

—Al cielo porque ya no hay 
Pero no hay que asustarse, 

según dice la gente,

casas

á el acudieron.
Una vez más lamentamos las 

condiciones tn que se permite 
caserío de ñipa,

Buena caminata.
Por cordillera de tribunales

pésimas 
levantar

han lie"
gado ayer al Gobierno civil de Manila, 
ocho individuos custodiados por la Guar
dia civil, los que, parece, son los presun-
tos autores de un robo de 
Laguna, de cuya provincia 
mitidos á esta Capital.

dinero en la 
han sido re

presentaban al Gobernador general interi
no el Exemo. Sr. D. Antonio Moltó, comi. 
sienes de todos les cuerpos civiles y mi. 
litares y corporaciones religiosas, á salu- 
dar á S. E. y ofrecerle sus respetos.

Aciaracion precisa.
En el párrafo 3.0 del art. 204 de la 

Ley de Enjuiciamiento civil que hoy pu
blicamos, tomado de la Gaceta textual
mente, dice, hablando de quien reempla
zará á los Ju3C£'S de Paz recusados:

"En las demás cabeceras de partido 
judicial del territorio, (serán reemplazados) 
por el Juez de Paz,*

Creemos que debe decir .j^uez de Paz
suplente 6 sustituto, y es esta aclaración 

debe ser hecha ofi-muy importante y que 
ciaimente.

De campo.
Ayer salieron las 

legio de Sta. Rosa 
campo.

Sin duda iban á

go á Sdbáoga.
El dia 5 se 

los pu--stos.de Lapao Banauc y Quian-
retiró la Guardia civil de

Mal genio.
La Veterana ha puesto á disposición

Continuó el comandante P. M. de
Lepanto con 29 guardias, reconociendo 
el valle de Asim, rancherías de Bangan, 
Abatana, Tubo y Lao, llegando el dia 9 
á Cervantes, y dando por terminada la 
expedición, pues en estas ú.timas ran- 
chetías, al aproximarse la fuerza á ellas, 
salieron á recibirla y la suministraron todo 
cuanto necesitaba.

Asalto de malhechores.
Entre once y doce de la noche del 23 

del actual, 16 desconocidos armados de 
cuatro fusiles y el resto de talibones, 
asaltaron la casa del cabeza da ba-

educandas del co- 
á tomar aires del

la Concordia, por-

porque al dia siguiente
vuelve el barrio de ñipa á levantarse
lo mismo... exactamente...
y lo mismo también vuelve á quemarse.

Reñatsac,

del juzgado de paz competente á dos mu 
jeres que riñeron en una casa cerca del 
cementerio de Paco, sufriendo una de 
ellas dos contusiones en la frente al ser 
acometida inesperadamente por la otra, 
según manifiesta la agredida.

raegay Manuel Enriquez, sita en la se
mentera del .barrio de Buluogabat, del 
pueblo de Bigao, Bulacar, causándole dos 
pequeñas contusiones y robándole 50 pesos 
en metálico y óo en varios efectos.

La Guardia civil practica las oportu-
ñas averiguaciones á fin de descubrir 
autores del anterior asalto.

puede obtener de todos los Farmacéuticos, Boticarios 
y Expendedores de Medicinas en el mundo entero, 
así como de los propietarios, A. J. White (Limited)s 
17, Farringdon Road, Lóndres, E. C„ Inglaterra.

Los Medicamentos Seigel se venden en Ma» 
nila al por mayor por los Sres. A. S. Watson 
y C.a, autorizados de los Sres. A- J. White Li

¿Reimos ó lloramos?
El mes de Febrero de 1888 se ha dis

tinguido por una particularidad que habrá 
observado poca gente.

Tenía cinco miércoles.
Esta coincidencia no volverá á repe

tirse hasta el año 1928.
En cuanto al año de 1888, mucha gen

te cree que la coincidencia de reunir tres 
cifras iguales es de buen augurio, y en 
París y Lóndres las señoras empiezan á 
gastar como porte-6onheur imperdibles de 
oro con los tres ochos enlazados.

La historia niega que esta conjunción 
de tres números iguales en la cifra del 
año sea de buen augurio.

Los años de 1555, 1666 y i'j'j'j fue
ron desastrosos, y 1888 lleva trazas de 
serlo también, á juzgar por ios síntomas
de guerra europea.

mited, en las Islas Filipinas. 2111

Un consejo por día.’ 
/nmunidad contra descargas etéctri^

caj.—«Como ahora ptincipian las toriTien-
tas, que producen grao malestar en muo
chas personas, conviene divulgar 
posible ciertas ideas.

todo U

P. D. en prosa vil.
No te quejarás de mis versos. Debo 

advertir que resulto un poeta facilísimo. 
He tardado media hora en componer esta 
Epístola, que, dicho sea de paso, es fe
cunda en consonantes.

qu5 dos largas filas de ellas se metieron 
en unas bancas al lado del puente de 
Espsñi, é ilían por el rio Pasig hasta 
Sta. Ana á pasar un dia fuera del encierro.

Jugadores.
En 21 del actual la Guardia civil

yalg.

Que se haga algo.
Dan los colegas la noticia de haberse 

presentado un proyecto para balneario 
en Sibul-Mayumo, coste de 7.000 pesos.

Con qua el proyecto 
lo son los anteriores, y 
suerte del carpetazo...

sea bueno, como 
sufra la misma

Servicios de la Veterana.
Ayer por la Guardia civil Veterana 

han sido apreh-^ndides y puestos á dis- 
posición de la autoridad judicial:

Un indio por atropellar con el caba
llo que montaba á un chino.

Un indígena por robo de 2 piezas de 
tela en una tienda de chino.

Fueron además detenidos 19 indivi
duos por faltas á los bandos municipales.

puerto de Sta. Cruz, cabecera de la 
guna, aprehendió á 7 individuos por 
gar al monte, ocupándoles 2 pesos 75 cén
timos y 6 caracolillos.

En 15 del actual la Guardia civil del 
puesto de B yuyungan, Batangas, apre
hendió á 8 individuos que jugaban tam-hendió

Punto de estudio.
Arte de vivir IOO Años.

La célebre revista inglesa Nineteentk 
Century publica un artículo del doctor 
Burney Yeo sobre la longevidad.

El doctor sostiene la teoría de que el 
hombre que llega á los 100 años no es 
un lusus naturæ, sino que el caso es 
frecufcots. Con un poco de régimen y de

S' gun estadísticas publicadas, las des
gracias por rayo, de más á ménos, se cla
sifican por el órden siguiente: i.o Debajo 
de lós árboles. 2.0 A campo raso, sobra 
todo si se llevan consigo objeto de hierro 
ó animales á la mano. 3.0 En las casas 
aisladas, corrales, etc. 4,0 En las iglesias, 
sobre todo si se tiene la cuerda de uta 
campana, si se la hace sonar durante la 
tempestad. 5.0 En las estaciones de las 
vías férreas. 6.0 en las ciudades.

Para la mayor tranquilidad dé ánimo 
durante una tormenta, se debe permane
cer en casa con ventanas cerradas, para 
que no haga corrientes da aire. Si no 
tiene la casa para-rayos, no se debe co
locar nadie al lado de harigues. La in
munidad absoluta contra el fluido eléc
trico se obtiene colocándose sobre una 
plancha de vidrio, y á falta de ella, so
bre seda, cubriéndose también con seda.

ESPECTACULOS.

El 
puso 
ópera 
liana

esta 
dias

Fausto.
hermoso poema de Goethe á que 
música el célebre Gounod, es la 
que dará hoy la compañía ita- 

en el teatro de Tondo.
Es de esperar que se vea concurrido 

noche el teatro, después de algunos
sin función que llevamos.

DE TODO UN POCOi

Música.
La banda del Artillería, tocará esta 

noche en el paseo de la Luneta, el si
guiente programa:

y-.o/eta, po k»; N. N.
La Surprise de L'Amour, overtura; 

Póise.
Moraima, capricho; Espinosa
Himno â ¿a libertad-, Remenyi.
El Barbero de Sevilla, sinfonía; Ros

sini.
La Péria, valses; Crcwa.
Hi/tts de Adadrid, paso-doble; Cereceda.

Pasageros.
—Por el Diamante, que salió ayer 

tarde para Hong kong y Emuy:—Exce
lentísimo Señor D. Emilio Terrrec; don
Ricardo Terrero; D. 
D. Raymundo Cortés 
zalez Parrado, coronel

Ladislao de Ver» 
y D. Julian Gon 
de infantería.

Escultura.
Hace unos dos dias se despachó por

la Aduana, un Cristo crucificado de ta
maño casi natural que llamó la atención 
por la brl ísima escultura y propiedad de 
la imágtn.

El Cristo es de los PP. Recoletos, 
venido para ellos de Barcelona, y es de 
advertir que, de pocos años á esta parte, 
han adquirido dichos religiosos en Ma- 
drid y Barcelona esculturas y cuadros re
ligiosos de mérito notable.

Algunos escultores de aquí muy estu
diosos han acudido á inspirarse en el pre- 
cioso S. José con el n ño que hace unos 
cinco años se vé en el templo citado.

Galiparla.
Nuestro simpático colega La Opinion, 

no satisfecho con haber llamado una vez 
perdularios á los perdidosos, con haber
visto conchas ^pintadas á la pluma,"

— 4 I que llevan "un promontorio
En la mañana de hoy 26, se verá en dg papeles bajo el brazo" y también 

la Sala de lo criminal de la Real Audiencia, '^representaciones de la empleomanía^ en 
por relación del escribano del juzgado de cierta recepción; no satisfecho con todos 
Bioondo para la resolución de un recurso ggog giros nuevos, sigue ayer innovando 
contra providencia interlocutoria, la causa en el habla castellana y ¡lama folletón 
núm. 6381 que en el mismo se sigue contra á su folletín.
D. S, D. y otros por cohecho y contrabando ¡Ah! galiparlista, afrancesadillo; á este 

Informará por el procesado, D. Ma- pago, el dia que te dé por dedicarte al 
cuel Marzano. violin, vas á decirnos (en francés) que

tocés le violon.

Tribunales.

bien el 
y una

Los

monte, ocupándoles 
baraja.
anteriores jugadores 
les ocuparon, fueronque se

posición de las respectivas

MARCHA DEL SR. GENERAL TERREROmniiuiin ulu un. uu EXPEDICION CONTRA IGORROTES.

20 céntimos

y los efectos 
puestos á dis> 
autoridades. en

Fortuna te dé Dios, hijo, 
que el saber poco te basta 
y ahí está para probarlo 
el caballero Purganao.

Nació creció y vivió de la igorrocia 
i las incultííS rancherías de Abra,

Cuatreros.
El dia 7 del actual se presentó á la 

Guardia civil de) puesto de Taysao, La
guna, el vecino de aquel pu blo E ías 
Gutierrez, «.unifestando que en la ma
drugada del dia 20 de Marzo próximo 
pasado, le habían robado 3 animales va
cunos, designando como autores á Seve
rino Abajo, Froilan Cor^y y Andrés Co- 
rolero, vecinos del citado pueblo y resi
dentes en el barrio de Pinagbayaoan.

Estos individuos, fu ron aprehendidos 
el dia 4, ocupándoles en el acto de la 
aprehensión, al i.o un revólver de 6 ti
ros con bolsa de cuero, 5 cápsulas útiles 
y un cañón de carabina de 2 palmos de 
largo, y al 2 0 un bolo largo de la for
ma de los del trabajo, recogiendo ade
más un caballo de pelo castaño con mon
tura del país que abandonó Juan Abajo, 
hermano del S'^verino, quien, al ver que 
se aproximaba la Guardia civil, lo aban
donó dándose á una precipitada fuga ar
mado con nna lanza.

Los anteriores indiví luos así como los 
efectos que se les ocuparon, fueron pues
tos á disposición de la competente auto
ridad.

¿Esas tenemos?
Habiendo tenido noticia el teniente co

mandante de la Sección de Candon, llo
cos Sur, de que en el pueblo de Tagudio, 
de su jurisdicción, se había tratado de 
asaltar la casa del español peninsular 
D. Antonio Perez, se constituyó en dicho 
pueblo, manifestándole el Sr. Perez que 
era cierto que en la madrugada del dia 
7 del actual, habíase apercibido de que 
destruían la cerca de su casa, salió á ver

y por su porte físico elegido 
fué como prototipo de su raza.

Cruzando mares y lejanas tierras 
de la madre común pisó las playas, 
y allá en Madrid y su Retiro ameno 
vivió f íliz, por respirar sus áuras.

Testimonio viviente de esos pueblos 
que aun esperan la fé y verdad cristianas, 
atrajo sobre sí y su compañera 
de todo el Madrid culto las miradas.

Y fiel á los impulsos de ese pueblo, 
grande de corazón, grande en hazañas, 
la egrégia Reina y amorosa madre 
que hoy rige los destinos de la Pátria,

Le apadrinó so’i fita, ordenando, 
recibiera las aguas de la gracia 
que donde ondea el pabellón hispano, 
no debe haber barbarie ni ignorancia.

***
La verdad es que ahora 

no podemos quejarnos del dios H/omo, 
ni de la nueva hermana de las musas, 
esa gentil mestiza encantadora 
de la escena moderna soberana, 
que el vu'go llama, la ópera italiana.

Pues ambos en Manila 
dieron al traste con rutinas prácticas 
en la vida social y en el teatro 
acostumbrado el parto de los montes, 
abriendo dilatados horizontes 
á nuestros sueños de ambición minúsculos, 
al dar á éste honorable vecindario, 
aunque no sin obstáculos.

cuidado se puede uU.anzar tan envidiable 
edad, siempre que no haya lesion orgá
nica. Y si no fuera porque los que tie
nen fortuna para cuidarse hacen la vida 
de las ciudades y los que moran en el 
campo trabajan demasiado, el término me
dio de la vida del hombre sería mucho 
mayor de lo que es en la actualidad. Los 
antiguos vivían más que nosotros porque 
vivían más despacio, respiraban mejores 
aires, y sobre todo comían alimentos más 
sanos.

La Biblia habla de edades prodigio
sas. Pero la historia no conoce á nadie 
que haya llegado á los 200 años.

El caso de longevidad más porten
toso que registran los anales de nues
tros tiempos es el de José Surríngton, 
que murió en Bergen en 1797 á la 
edad de 160 eños, lleno de vigor mental 
y físico. ¡Como que dejó innumerables 
hijos, el mayor de los cuales tenía 103 
años y el menor cuevel El inglés Parr, 
vivió 152 años. El sueco Christian Draa- 
kenberg, apodado "El Viejo del Norte," 
murió á los 146 años. Y el articulista 
de la Nineteentk Century habla de ne- 
gros de la Jamaica que "aeguti se cuen
ta en la isla, han vivido 180 años," lo 
cual parece ya algo exagerado. Junto á 
estos ejemplos de la historia moderna, 
parecen unos jovenzuelos Leoncio con sus 
108 años, Demócrito con sus 100 y Só- 
focles, que escribió su Edipo el mismo 
año en que Ib gaba á les 100.

En nueïteo ti mpo, Mr. Chevreul, e^ 
químico francés, ti^ne ya más de lOo; e 
céiebre fi’á. tropo judio murió hace uno 
ó dos años á los loi, y lady Smith fi- 
lleció en 1877 á los 104. Y estos no son 
más que casos ilustres; que de casos más 
oscuros apenas pasa un mes sin que la 
prensa hable de alguno. Realmente tiene 
razon el doctor Yeo al afirmar que eso

Consulta de un caso de honor hecha 
un baile:
—Un dominó roe amenazó esta tarde 

con darme un puntapié ea la parte occi
dent».! de mi individuo en cuanto me vol
viera á ver. El dominó acaba de entrar 
en él baile, ¿qué debo hacer para evitarlo?

—Nada, sentarse.

Se hibU de un administrador suma» 
mente hábil, aunque poco escrupuloso.

—_¡0h!—dice uno—es un hombre que 
ba reformado las matemáticas; para él, 
dos y dos son casi siempre tres.

—•O cinco, según los casos; pero ja
más cuatro-“Contesta otro.

Entre un acreedor y un inglés-.
—Vengo á devolver á V. los cinco 

duros que tuvo la amabilidad de prestar
me el año pasado.

—¡Hombre! ¡Muchas gracias! Ya no me 
acordaba de s-^mejante cosa,

—¡Caramba! ¿Per qué no me lo ha 
dicho V. ántes?

Soluciones de las charadas.
i.a—Di-so-lu-to.—z.a Man-da-to.—3.a Ma- 
t i- lo.

Teatro de Toado.
COMPAÑIA DE OPERA ITALIANA.

23.a FUNCION DE ABONO 
par.a el juévss 26 de Abril de 1888, á las 

nueve de la noche.
Se pondrá en escena la ópera en 5 actos, del 

maestro G' unod, titulada:

FAUSTO
Reparto, 

... Srta. Pieretti.de vivir un sigio, no es cosa tan rara 
como se cree.

Otro hombre de ciencia, el profesor 
Humphrey, estudiando el problema de la 
longevidad, ha clasificado y descrito la 
vida y hechos de 66 casos de centena- 
rismo auténtico.

De los ejemplos citados por el pro
fesor Humphrey, cuatro son de la gente 
rica, treinta y dos de la clase media y 
veinte de clase pobre. La mayoría de es
tas personas que hablan llegado á los loo 
años, fueron de cuerpo más bien pequeño 
que grande. La fuerza y claridad de la voz 
deben tatpbien influir en la longevidad.

Margarita .
Siebel.
Marta. ...
Fausto. ... 
Mefistofeles, 
Valentin ...
Wagner ...

Coro5,

S’r,

baile, banda

. Knubel. 
Perelli. 
Balzofiore. 
Pozzi Camola. 
Falciai. 
Meregalli. 

de música.
Director de orquesta, Sr. Casatí

Precios de las localidadfs.
Palco interior . ... $ 5
Palcos principales y plateas, $ lo
Butacas.............................. • i 50

75
50
25

Bancos corridos 
Entrada general 
Idem para niños.

Ü

un elegante y vario 
repertorio de grandes espectáculos.

Bien, muy bien, caballeros 
Casatí, Villa, CagU y compañ’ros; 
seguid, seguid, la senda si os conviene 
que al par se instruye el pueblo, se entre- 
el Arte medra y gasta sus dineros [tiene, 
el rico afortunado que ios tieae.

EN MALACANANG Habiéndose dispuesto por el Excelen-
Cumplido el tiempo de mando en las tísimo Sr. Capitan general una expedi- 

tslas Filipinas, del Excelentísimo Señor j clon contra los igorrotes de los valles 
Don Emilio Terrero y Perinat, Gober- j de Lapao y Asim, en el distrito de Le
ñador y Capintan General del Archipié- panto, en 28 de Marzo próximo pasado 
latro recibió anteanoche en Malacafiang I se organizó la columna expedicionaria 
4 V personas que desearan despedirle, ¡compuesta de 60 Guardias civiles á las ....................   — y ,-------- - .

A las eropeió á acudir gran ordenes da los esmaadanUs Políticos MLí^ue al darles la vos ds alto huyeron, da ? Solo es lástima |randé

lo que era, y observó que varios hom
bres se encaminaban á su habitación y

porque en 44 
natíos tenían 
su edad. Para 
sin embargo,

casos de los 66, los cente- 
buenas voces, á pesar de 
vivir IOO años importa más, 
el estómago que los pul-
los músculos. Nioguuo demones ó que los músculos. Ninguno de 1 

los 66 afortunados mortales á quienes | 
clasificó el profesor, hubía sabido en su |

^ida lo que era una mala digestión. Tow| *1

NOTA.—Las localidades se espenderán en el es- 
tabiecinjiento de ios Sres. Torrecilla y C.a, 
Escolta 17, desde las nueve á las doce de la 
mañana, y desde ¡as cuatro de la tarde en 
el mismo teatro.

185^, íA ÇCSAlilA
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AVISOS
MARTILLO 

'DB
José Sutierrez.

Pasaje de Noraagaray, 24.—Binondo.
Por regres'r á la Península el se

ñor D. Vito Alvarez Perdiguero, 
venderé en almoneda sin reserva 
en los a tos de mi establecimiento, 
el viérnes 27 det corriente, á las 
<cho y media déla noche, su ajuar 
de casa consistente en aparadores 
roperos, lavabos bastonera, me^as 
escritorios, pebeteros y comedor, 
relojes de pared, lámparas de 1 á 
6 luces, sil ería de Viem, camas, es
pejos, conso’as, virin s, guarda ma- 
lletas, cuadros y otros muchos efectos.

2 J. Gutierrez.

Ojo.
Se suplica á las personss que haya 

recojido unos documentos completos 
de una carromata de plaza estra- 
viados en la tarde del dia 22 del 
actual, y le darán una gratificación, 
barrio de Huertas (Tondo) n.° 10.

2 Gerónimo Madamba,

EL VESUBIO
Taller de fuegos artificiales de

E. Cavagliani.
Se reciben encargos de provincias.
Para pedidos Kiosko í»iaza Cer

vantes, Binondo.
Hay constánteraente luces de colo

res para procesiones jdh

34—Calle Jolo—34.

Existencia constante de jabón blanco duro, 
cajas de^ 16, barras de i.a y 2.a

Id. id. id. amarillo resinoso id. id.

en

Id. id. id. en barretas, pastillas y bolas finas 
para baño.

Jabón blando chino, por arrobas y en Cajas de
lio i6 tablas con peso neto de un quintah

;7
Precios baratos.

J. GOMEZ PEREZ.

MARTILLO DK 
Genato y Compañía.

Por ausentarse su dueño, vende
remos en pública almon da sin re 
serva, el viernes 27 del actual, á 
l.'^s ocho de la noche en la casa nu
mero 2 de la calle de Norzagar-y 
en Quiapo, camas matrimoniales y 
pira una persona, aparadores para 
«■ y libros, mesa comedor, 
platero, sillería de narra y de be
juco, cuadros, mapas, lámparas, una 
calesa enganchada á un buen ca
ballo, un caballo suelto y otros
efectos. 

2 Genato y comp.

16 CALLE David. —Manii A 
8 D'alnteida Streel.—Singapore, 

Representantes de los principales 
industriales de Francia; admiten pe
didos y venden ai por mayor. jdh

IMPRENTA
DX

La Oceania Española.
2—Real de Manila—2

En este establecimiento se hacen 
:eda clase de trabajos tipográficos á 
ina 6 mas tintas, con el mayor es- 
ncro, prontitud y economía.

a—Ra.al de Manila—2

PINGAS

Hmo Qvism.
HIERRO DIALISADO este nuevo estado del 

hierro ha venido á satisfacer todas las necesidades 
de medicina reconstituyente, prefiriéndolo los médicos 
mas distinguidos para combatir la clorosisj itnewiaj hi- 
6¿f ostfítdf cci^íicxKij dë iodo ^c/tor'Of ^o^uiits/fto
y escrófulas, convalecencia de enfermedades largas y 
demás emfiobrecimienío del organismo.

El HIERRO QUESADA, reformado con detenido 
estudio, aventaja al de Bravais y otros nacionales y 
extrangeros, como está demostrado en un minucioso 
análisis químico de todas las soluciones de hierro, pu
blicado en todos los periódicos médicos de España.

El HIERRO QUESADA enriquece y dá fuerzas 
á la sangre, no produce ningún trastorno como los

TOERECILLÁ Y C.*
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA^

Escolta 17.—Manila.
Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí

culos para señoras y caballeros.

Agencia y depósito de la acreditada ’’PERFUMERIA DEL MUNDO ELEGANTE.'

GRAN TALLER DE CAMISERIA.
I7-ESCOLTA-I7. mjsh

ALMACEN DE TEJIDOS NOVEDADES DE EUROPA
Escolta 33, Manila

Constante surtido en géneros para señoras y artículos para caballeros.
Por Isla de Panay recibí:
SATINES, PERCALES y otros telas novedad para vestidos, CORSES en 

todos tamaños.

Zapatos y Botitos para niñas y niños.
CORBATAS, PAÑUELOS hilo todas clases y precios, CRETONAS, REPS 

para vestidura de carruages, CAPOTES de merino, MALETAS en todos tamaños.

33-~Escolta—33.

»hí primera calidad.
Batlle hermanos y C.a

MANILA
JOCKEY-CLUB.
Los bi letes para las carreras que 

tendrán lugar en los dias 27, 28 y 
29 del actual se hallan de venta en la 

Sombrería de los Sres. Seeker y 
comp.

Idem de D. Adolfo Richter.
Imprenta del Diario de Manila. 

y Perfumería de D. Enrique Grupe, 
á los precio-, siguientes:

Para 3
Id. 2
Id. 1

Manila

dias 
id. 
id.

$ 2
. 1'50

5

21 de Abril de 1888.
Clerk del hipódromo, 

E. Herrmann.

Azulejos finos.
Se han recibido varias partidas 

de acreditadas fábricas de VALEN
CIA y SEVILLA.

Venden
BaTLLE hermanos y C.a

Pasage de Ferez, Escolta, ;h

El Comandante 1." jefe 
ACCIDENTAL DEL REGIMŒN. 
TO INFANTERIA IBERIA N°2 D. Juan Cirlot Butler. 
Hace saber: Qu en virtud de 

autorización del Fxemo. Sr. General 
Sub-inspector del arma, se co woca 
á una pública licitación que tendrá 
lugar en el pabellón de dicho jefe 
y en su despacho el 30 del actual, 
á las nueve de la mañana, al ob
jeto de contratar mil guerreras de 
gala, dos mil puita'ones blancos y 
ochocientos capotes de abrigo, ante 
11 junta económica de dicho Cuerpo 
y bajo mi presidencia con suiecion 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la se^^unda oficina 
del espresado Regimiínto, cuartel de 
11 Luneta de ocho á doce «le la ma
ñana de todos los dias no festivos.

Para tomar parte en die a a licita
ción, los proponentes deberán remi
tir con oportunidad debida sus pro
posiciones en pliego cerrado y ajus- 
l idos al modelo que se espresa al 
pié de este anuncio, acompañados de 
11 garantía correspondiente y del do
cumento que acredite su aptitud le
gal para contratar.

rtlanila 21 de Abril de 1888. 
“^uan Cirlot.

Modelo de proposición.
D. (Fulano de Tal) vecino de..  

enterado del a' unció y pliego de 
condiciones para contratar (aquí lo 
que sea) se compromete á hacer 
dicho servicio con la rebaja de un 
(...... ) por ciento sobre su total im
porte,

Y para que sea válida esta propo
sición, acompaño el correspondiente 
talon de depósito exigido como ga
rantía en la condición......  del p'iego.

1 Fecha y fíTma del proponente.

0. Enrique Hore y figraz, 
coronel del regimiento 
peninsular de Artillería. 
Hago saber: que el dia 28 de' cor- 

rieute mes á las nueve de la ma
ñana, se subastará ante la junta eco
nómica del Regimiento de mi mando 
que se constituirá en mi despacho 
sito en el cuartel de San Diego de 
esta Capital, el servicio de cons ruc- 
cion de mil quinientos cuarenta y 
cinco trajes blancos para gala com
puestos de panta'on y guerrera con 
vivos grana, sin botones y bombillas 
y con su'ecion al pliego de condi
ciones y modelos sella 'os que esta'án 
de manifiesto en la oficina del Detall 
del primer Bata Ion en dicho Cuartel 
todos los di^s no feriados de siete 
á doce de la mañana.

Manila 17 de Abril de 1888.
Enrique Hore.

Se alquila
la casa núm. 4 ca'le de Dulumba- 
yan (Sta. Cruz) que quedará deso
cupada el i.® de Mayo próximo; 
darán razón, en el núm. 2, D. Bo-
nifacio Arévalo. >2

Desde el 1° de Mayo 
próximo s-i alquila el hotelito nú
mero 11 f ente á Malacañang. Da
rán razon, en las oficinas de os se
ñores J. M. Tuason y C.a 2

Se arrienda la casa 
núm 8 de la calle de Anioague, 
conocida par la de Klopfer y C.a; 
en la p'aza de Cervantes núm 7. i

Dos buenas fincas.
óe alquilan, una en la p’aza del 

Vivac, donde estuvo el almacén de 
este nombre y otra en la Isla del 
Romero, núm 5. inmediata á la Es
colta, ambas á propós to para casas 
de comercio. Se podrán alquilar se
para lamente los altos, bajos y bo
degas Cabildo 38 h

COMPRAS y VENT AS

Cavite.
Nueva remesa del tal celebrado 

vino blanco Chidana sin encabezar, 
vende á $ 3 50 tomando por 1/2 
ó 1/4 pipa se hace una rebaja.

Vende también toda clase de co
mestibles y bebidas de Europa á 
precios sin competencia.

4 Andre's Casas.
Calle Real, esquina á Recoletos.

GA/\/OAS.
En 190 PESOS se vende un «lui- 

i-ES enganchado; en la calle Real 
de la Ermita núm. 3 darán razon.

En 100 PESOS se vende también 
UN ajuar completo oe sala; da
rán razon en la ca le de Cal i do 
esquina á la Real (altos de la Bo
tica de KuhnellL h

Modelo de proposición, 
D.................. vecino de ........

enterado del anuncio y pliego 
condiciones para contratar........

de

se compromete á hacer dicho ser
vicio con la rebaja del % sobre su 
total importe.

Y para que sea válida esta propo
sition acompaño el correspondiente 
talon de depósito como garantía en 
la construcción.

Manila de Abril de 1888.
I El proponente.

CIRUJANO DENTISTA
POR LA Facultad de Medicina 

T CiRUJiA DE Barcelona.

CURACION 
de todas las 

ENFERMEDADES DE LA BODA.
ESPECIALIDAD 

en la construcción de 
DOTES 1DEITWIUL

LIMPIEZA DE LA BOCA 
por medio del 

Motor dentario de la casa Sa
muel, S. White de Filadelfia.

ELIXIR
Odontálgicfl anti-escorbuticc 
para conservar la salud de la boca, 
la robustéz de las encías y la bri- 

llantéz de los dientes.

HORAS DE CONSULTA 
De siete á doce mañana y de tres 

á siete tarde.

SE m í Domo.
16—Escolta—16. 

__ jdh 

Uiia maestra da ins- 
tru '.cion primaria, desea dar lec
ciones á domicilio, á p ecios con
ventio ,ale5.

S ,n Marcelino núm. 14; darán 
razon ¡,

demás medicamentos férricos y se toma con la 
yor comodidad.

Los niños que tomen HIERRO aseguran una 
robusta.

Botica de D. Jacobo Zobel.

22-24-26-29 ADOLFO RICHTER.
ma-

vida
>2

G. BUCHANAN Y C/
Ingenieros.

LONDRES.
MEDALLA DE ORO. 

Pdrís 1878.
G. BUCHANAN y C.a, tienen el honor de ma

nifestar á las personas interesadas en este ramo de
agricultura, que en Manila, Iloilo y Cebú encontrarán 
un gran surtido de maquinarias adecuadas especialmente 
para el uso de “Haciendas'* y al mismo tiempo hacen 
saber que tendrán sumo placer en ejecutar las órde
nes de sus parroquianos con atención y prontitud.

Nuestra experiencia durante 30 años en la expor
tación de molinos aceptables en esas Islas Filipinas, 

sin duda una garantía con respecto á la calidades 
de nuestras remesas.

Agentes,

SMITH, BELL Y C.a
Manila, Iloilo y Cebú.

Ingeniero agente,
JUAN FOREMAN.

NOTA—Aprovechamos esta oportunidad para con
tradecir cualquier rumor que haya circulado con res
pecto á haber suspendido nuestros negocios.

24-26-28 29A—1-3-5-6-8-10-12-13-15- 17-19-20M

- RESFRIADOS y ENFERMEDADES del PECHO

J ARABE BRIANT
PXKIS, JIuiBM/A HNÍAJT, ÍM, »01« PÁItlSi

mii Gm DE MACOS DE EILIPINAS
PROVEEDORA DE LA REAL CASA

Premiada con diploma de honor en las Exposiciones de Manila 1882, Ams
terdam 1883, Amberes 1885, y con el gran diploma de honor en la de Fili

pinas en Madrid 1887.

PRECIOS tOmUnEt de la EAORICA "FLOR DE LA ISAfiELA"

VITOLAS CUBANAS

MANILA

BIBLIOTECA
DE

LA OCEANIA ESPAÑOLA.

Se venden
quince acciones del Banco Español 
bi ¡pino, admitiéndose proposición 
por escrito hasta las cinco de la tarde 
del 8 de Mayo próximo, adiudicán- 
dose al postor que más sob esalga 
del tipo reservado ó cuando menos 
igua'e á éste la postura teñirá 
lugar intramuros calle Real n.° 5.

Coñac
marca “Fine Champagne** de P. 
Denis, Gabriel Gadrad & C.o de 
Cognac, indudablem- nte bueno, pues, 
además de varias medallas gana
das en varias Exposiciones, alcanzó 
el de Excedencia en Amsterdam, se 
vende $ 7 la caja y á 6 reales la 
botella.

COÑAC marca “Dos Leones 1res 
estrellas" corriente bastante bueno 
y al ínfimo precios de $ 5 la caja 
y á 4 reales la botella.

RON DE JAMAICA de Vau- 
ch.an-Joncs marca gato con bandera 
á 8 8 caja y $ 1 botella.

Al por mayor y menor en LA
CASTELLANA Escolta que lo 
importa d'rectaraente, hace
gunos años.

ya al- 
jdh

En 250 pesos.
Se vende un cartuage en buen 

estado de uso, con cuatro caballos 
diestros al tiro; en la calle de Jó'o 
núm. 22, darán razon. i

Tierras y Razas
DB

FILIPINAS.
Estudios descriptivos y antropoló 

gicos.

Un volumen de 300 páginas, se 
vende á $ 2 en la Agencia Editorial 
y en la Librería de Santo Tomás. ;h

AMIGO DE TODOS.

Píldoras Holloway.
Millones de personas, en todas las 

partes del mundo, recomiendan di
chas píldoras como el me;or restau
rativo de la salud que se conoce. 
Ellas curan todas las afecciones dtl 
corazón, del hígado, del estómago, 
de los riñones y de los intestinos, 
y remueven la acrimonia, la flatu- 
lencia y la cardialgía, expulsando de 
la sangre toda impureza, fortaleciendo 
completamente el sistema nervioso y 
dando un tono saludable á la or
ganización en general.

Ungüento Holloway.
Este maravilloso bálsamo sana in

faliblemente las heridas antiguas, las 
Hagas, y los males de piernas y de 
pecho. Por medio de su influencia 
las ulceras virulentas toman muy 
pronto un aspecto convaleciente y 
desaparecen, jamás deja este Un
güento refrigerante de producir una 
cura perfecta de las afecciones d« 
a piel, los constipados, las toses y 

el reumatismo, aun cuando se h 
apelado en vano á todos los demá 
medios. j,

M el MM g ettifa efiotuSíea ta «m «Mwragwitr* U ttrlpiM, loa Hestrládo*. )m Oatura», etc. / 
«a» taraba na fermeetSa nunaa. ® g

ExíUm al pf«sp«€t« re4icU<Í0 m lUMTa tauBas y la 
Ima my aa atar» dai taTeator :

Depósito en todas la» prtnctpales flirmaclaa de Annefo y d«l Ksirangero.

Reconocida y aceptada por buena. I a>

Incomparables................... 
Imperiales .................   ,
Regios.................  .„ ,
Primo de Rivera ... . 
Regalia Antonio López , 
Regalia Imperial. ... , 
Escepcionales .......... ,
Cazadores Imperiales. , 
Regalia Gustavo Pereire 
Non-plus-ultra ..........  
Bouquets......................  
Isabeles............... ... 
Reina Victoria.......... 
Culebras......................  
Regalia Comme il faut 
Cazadores ... ... ...
Vegueros .................. 
Regalia Filipina..........  
Regalia Británica ... 
Brevas Imperiales ... 
Brevas ... .................
Esquisitos .................. 
Carolinas ................. .
Reinas ... .................

. Orientales ;................  
Medía Regalía........  
Casales... .......   ...
Conchas especiales. ... 
Cilindrados... ... ... 
Lóndres . ..................  
Princesas .................  
Entreactos.................  
Infantes......................  
Regalia de la Reina... 
Conchitas flor ..........  
Entreactos cilindrados 
Conchas ......................  
Populares.............. ... 
Coquetas. ... ..........
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Unicos importadores para las Islas Filipinas

O

8 ÏÏOLLMÂNN à C." p

Snferoiedádes Nerviosas ~ 
CÁPSULAS del Doctor Clin

Laureado de /a Faeulted de Medicina de Paris. — Premio Montyon.

Las Verdaderas Cápsulas CLIN al Bromuro de Alcanfor 
se emplean en las Alecciones nerviosas y del Cerebro y en las 
enfermedades siguientes :

Asma, Insomnio, Alecciones del Corazon, Histérico, Epi
lepsia, Alucinaciones, Aturdimiento, Jaqueca, Enfermedades 
de las vias urinarias y para calmar las excitaciones de toda clase. 
11S6 Cada frasco ra acompañado con una instrucción detallada,

EaAjanse las Verdaderas Cápsulas al Bromuro de Alnawfni» 
de Clin y G*^ de París qw se hallan on las principales 

y Droguerías.
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PRECIO 
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MENAS FILIPINAS
Peso 
por 

miliar.

V
5 1 ctd

PRECIO
por millar

Pesos. iCént I’CSOÍ. Cént

25 25 loo j g l.a Hab no.......................... 19 á ^0
i

250 ' M g

24 25 70 t Nuevo Habano Extra ... 14 á 20 500 M
23 25 60 « Nuevo Habano Superior . 14 á 18 500 ’ 12 50
23 25 60 • Nuevo Habano.................. 14 á 18 500 IO
22 50 50 » 2.a Habano... .......... loi 50J ! 8 5022 50 50 » 3.a Habano.................. 81 500 ' 7 5022 50 50 « 4.a Habano.................. 5i 50^1 6 50
23 25 45 • 5.a Habano................. 3i 50 5 5®18 50 45 g i.a Cortado......... 19 á 20 250 >4 g
18 50 45 g Nuevo Cortado Extra ... 14 á 20 500 14
14 25 45 g Nuevo Cortado Superior . 14 á 18 500 12 50
«7 50 40 g Nuevo Cortado... .......... 14 á 18 500 IO
‘7 50 40 g 2.a Cortado.................. 10^ 500 8 50
>7 .so 40 g 3.a Cortado.,. ... ... 8i 500 7 50
14 50 40 g Duquesitas......................... 6 100 IO g

23 50 3« • Marquesitas . .................. 5 125 8 g

»7 50 38 g Condesitas......... . .......... 4 »50 6 a

20 50 35 g Señoritas.................... . 4 300 6 g
20
20
20

50
50
5»

35
32
30

; PICADURA PRECIO 
por libra

1.0 50 30 i • Extra Superior prensaba... g <r « 50
«4 50 30 . Hebra ¡d. g g g 50
«4 50 26 » Superior id. g" g g 37i
•4 50 26 . Corriente d. g g a 20
•7 50 1 r Suelta de t a ... ... ... g g g 30
«7 .SO 22 ! « Suelta de 2.a .................. g g g LS12 
»7

50
50

22 í .
20 . CIGARRILLOS PRECIO

Mi 
10

loo 20 : * _ por millar

50 20 , Farolitos.............................. • 4
’«i loo 18 ; Emboquihados largos. 4 3 g 410 loo 18 g Id. cortos. 2| g 3 5012 100 16 g Engomados entrelargos ... 3î g 312 100 16 g Id. cortos..............2| g 2 -O
12 lÜO «5 g Arroz, A’qui- f Largos. 4l g 2
16 loo '5 g tran. Pecto- s Entrelargos. 3l g I 5016 ion ’4 g ral y Trigo. G'ortos........ 2t « I
6i 100 12 g China ................................. 2— g g 50

Manila i.° de Setiembre de 1887. jdb

CATECISMO DE AGRICUL- 
TURA CIENTIFICA. Librito in
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido

I para La Oceania Española.
—LOS CHINOS EN FILIPI

NAS. Males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—EL FERRO-CARRIL DE M A- 
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR.^Pwcn^- 
cion general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 26o.págí. 
ñas. A 4 reales cada ejempl.-r.

—PLANO DE LA CIUADD Y 
ARRABALES DE MANILA, én 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo, Ayuntamiento. Un 
pliego marquilla 2 reales.

Novelas originales
—EL ADEREZO DE PAQUI

TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan. 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter
cero*

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS T AT ARA- 
NIETAS.

p^AY MUERTE DE AMOR?
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS.
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE

SOS O EL TESORO DE MARIA
NAS.

REYERTA INCREIBLE EN
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUITAS. Temo VIL

—EL CABALLO DE COPAS- 
iSE PARECIANI 
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIII.
-OTRA ESPECIE DE FAUS

TO, ó LA EDUCACION DE LA 
- MUJER.

Tomo IX.

ORIZA I-iACTK- CREME ORIZA - ORIZA VELOUTE

I

sí los CoixsTJLTnid-ores I
PERFUMERIA ORIZA

_________  PARIS — 207, Calle Saint-Honoré, 207 — PARIS

efeóen su buer^ éxito y et pavor del público i
partionlsr esmero eon Que se hacen < 2* A sus calidades inalterables y â las

sus preparaciones. j suavidades de sus perfumes.
AUNQUE SE HACEN IRIITACIONES DE LOS PRODUCTOS DE LA PERFUMERIA ORISA

Dk logra llegar al grado de fineza y perfección que tienen 1 s verdaderos.
Como la apariencia exterior de tales imitaciones es idéntica á la de los rerdaderoe 

"roaitctos Orixa, los sres consmmdores deberán precaverse contra tan ¿lícito comercio 
V eonnaerar como falsiflcados todos los productos de calidadf-s inferiores que no son 

^»l> _____ ^niiidos mas que por las casas poco respetables.

I

S A V ONt ORIZ ASVEL o tlM !
. Se envia franco el Catalog^o lUustrado.

UHl IÏ B «BS m fii
POR

D. JOSE ROBLES LAHESA, 
yuca de i imtancta de la provincia de /ala de Negros, 

CÓN UN PROLOGO 
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER, 
Presidente de Sala de la Peal Audiencia de Manila.

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización y 
régimen de los Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los juicios y actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos, 
formu'arios completos de los juicios verbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas 
crimínales, etc., etc.

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley 6r- 
gánica del Poder judici l, la provisional para el planteamiento del Có
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal. Autos acor
dados, Real Cédula de 1855, Reglamento de cédulas personales y de
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un extenso apéndice con la parte 
del libro i,® del Código Penal común á los delitos y á las faltas y el 
libro 3.° de dicho Código, extensamente comentado y concordado con
la legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes 

ley del papel sellado.
Esta obra consta de dos tomos al precio de $ 1—50 cada uno.

Está de venta:
MANILA, Agencia Editorial, Carriedo 2, h
ILOILO, Imprenta y Tipografía de El Porvenir de Bisayas.

y

* o

» DE ÏMIiS
;hf puro y sin mezcla.

Batlle hermanos y C.a

Importación directa 
y único en Filipinas de GINEBRA 
holandesa de las marcas AH fras
cos Anos. H id. doble ancla en idem 
y en tarros de barro, ó canecos, 
aromatica en frascos y la inglesa 
Oldtom, en botellas. Precios eco
nómicos.

Al por mayor y m nor en LA 
CASTELLANA Escolta 37 y al me
nudeo so’amente, en San Fernando
núm. 34. jdh

Baratura en 
Cepillos eléctricos.

Excesivamente fresco y lim 
pia la cabeza sin arrancar el 
cabello; penetra el cabello mât 
espeso, favorece su crecimien
to, es duro y suave á la vt z 
y recomendado por la facultad 
de Medicina.

Es un remedio contra los

MUSICA.
Método completo de solfeo pni 

l. Carpentier, libretos de 6p*ra 
co opiatas para piano solo por va- 
ri ís autores, acaban d* recibir er 
I» L' rerfa d« este periódico; se v«n- 

b ratos

LETRA MENUDA.
Artículos y Poesías

por
D. Ricardo Vargas Machuca.

^4 tres pesetas.
Se vende en la Administración de 

ste periódico.

calambres en tiempo 
lera. Patrocinado por 
cipe de Gales y el 
Imperial, 

Se venden en

de có- 
el Prín- 
Príocipe

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de 

S. Juin de Difs 
y. A. Ramos.

L)e cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven
de cada yolúmen á 2 reales, menos 
11 Descripción de Camarines Sur, 
que se vende á 4 reales.

Teatro del Príncipe
COMPAÑIA DRAMATICA TAGALA.
Función para el jueves 26 del actual.

Se pondrá en eserna la primera 
parte del muy aplaudido drama, en 
tres actos, que llava por título:

El príncipe Sigesmundo.
PROGRAMA.

Acto í.o
I.® Sinfonía por la música del

teatro.
2.0 El 

drama.

3.® El 
drama.

4-® 
drama.

El

primer acto del gracioso

/Icio 2.0 
segundo acto del mismo

Acto 3.0 
tercer acto del aplaudido

5. ® Dando fin con el baile de 
Poli-Chinela.

Reparto de papeles. 
Cristianos.

Rey Eleno, Alejandro Gabriel.— 
Reina, Antonia. — Príncipe Siges- 
inundo, Apolonio Magtoto.—-Idem 
Peleno, Eugenio Mónico.—Princesa 
Cloriana, Máxima de la Rosa._  
Idem Policena, Apolonia Mauricio.—

Uuillermo Enriquez.—As- 
caño, Adriano Ledo,—Eduardo, Fru- 
'? —Ergasto, Mamerto
Claudio.—Rey Telamon, Froyian Ra
mirez.—Príncipe Tancredo, Lorenzo 
Bautista.—Benjamin, Agapito Re
yes.—Atila, Rufino Castillo^—Clóella, 
Cesaria.—Juanete, Luis L. Santos.

Moros.
Emperador Bayaceto, Octavio En- 

I iquez. — Abderramen, Valentín._  
Andolacio, Ruperto Gabriel._ pár- 
ragut, Macario Cruz.—Brabonel, Ce- 
estino I ansangan.—Mahometo, Dio
nisio.—Adanais, Pantaleon Leyba.

Precios de las localidades.
Palcos altos y bajos..........814 
Butacas . ...  ............... », 2
Entrada general......... . ’’’ , * 1 * 
Los niños..................
NOTA.—Las puertas se abrirán á 

as o.ho y el telón se levantará á 
las nueve en punto, les bíletes se 
esp- nderán en el mismo teatro 
el día de la función y el pregón* 
recorrerá las calles de costumbr c
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